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Jurisprudencia por reiteración. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 10/2014 (10ª) 
 
       

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO 
ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Si 
bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurídico 
mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual consiste en 
brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un 
recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccional 
deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de los requisitos 
de procedencia previstos en las leyes nacionales para la interposición de cualquier 
medio de defensa, ya que las formalidades procesales son la vía que hace posible 
arribar a una adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son 
insuficientes para declarar procedente lo improcedente. 
 
Amparo directo en revisión 3103/2012. Centro  Mexicano para la Defensa del 
Medio Ambiente, A.C. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos  de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez. 

Recurso de reclamación 424/2013. Alejandro Moreno Morales. 10 de julio de 
2013. Cinco votos  de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

Recurso de reclamación 456/2013. Manufacturas Kaltex, S.A. de C.V. 28 de 
agosto de 2013. Cinco votos  de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

Recurso de reclamación 438/2013. Vidriera Monterrey, S.A. de C.V. 4 de 
septiembre de 2013. Cinco votos  de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Amparo directo en revisión 279/2013. Urzuamex, S.A. de C.V. 4 de septiembre 
de 2013. Cinco votos  de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 



García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 11/2014 (10ª) 
 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe un “núcleo duro”, que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva 
del Estado. Así, en cuanto al “núcleo duro”, las garantías del debido proceso que 
aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la “garantía de audiencia”, las 
cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las 
autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal 
en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.”, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; 
y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha 
sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora 
bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo 
que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante 
la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles 
las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta 
categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, 
que corresponde a todas las personas independientemente de su condición, 
nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el 
derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la 
causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege 
a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja 
frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por 
ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con 
un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 
 
Amparo en revisión 352/2012. 10 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 



Amparo directo en revisión 3758/2012. Maple Commercial Finance Corp. 29 de 
mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 121/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Amparo en revisión 150/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez. 
 
Amparo directo en revisión 1009/2013. 16 de octubre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 



TESIS JURISPRUDENCIAL   18/2014 (10ª). 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. 
En el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio orientador de 
la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que 
aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de 
algún menor. Este principio ordena la realización de una interpretación sistemática 
que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de 
protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. Cuando 
se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos de los 
menores, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la 
realización de un escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y 
proporcionalidad de la medida en cuestión. 

Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Juan N. 
Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra 
Olguín y Javier Mijangos y González. 

Amparo directo en revisión 1005/2012. 12 de septiembre de 2012. Cinco votos 
de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea; Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas reservaron su derecho para formular votos concurrentes. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisión 3759/2012. 27 de febrero de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 

Amparo directo en revisión 3248/2013. 22 de enero de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 



TESIS JURISPRUDENCIAL 19/2014 (10ª). 

DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS. De la interpretación sistemática de los 
artículos 1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que nuestro 
orden jurídico se decanta por el paradigma conocido como "derecho penal del 
acto" y rechaza a su opuesto, el "derecho penal del autor". Entender las 
implicaciones de ello, requiere identificar sus rasgos caracterizadores y 
compararlos entre sí. El modelo del autor asume que las características 
personales del inculpado son un factor que se debe considerar para justificar la 
imposición de la pena. Al sujeto activo del delito (que en esta teoría suele ser 
llamado delincuente) puede adscribírsele la categoría de persona desviada, 
enferma, desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. Esta categorización no 
es gratuita: cumple la función de impactar en la imposición, el aumento o el 
decremento de la pena; incluso permite castigar al sujeto por sus cualidades 
morales, su personalidad o su comportamiento precedente frente a la sociedad. 
Así, la pena suele concebirse como un tratamiento que pretende curar, rehabilitar, 
reeducar, sanar, normalizar o modificar coactivamente la identidad del sujeto; 
también como un medio que pretende corregir al individuo "peligroso" o 
"patológico", bajo el argumento de que ello redunda en su beneficio. Por ello, el 
quantum está en función del grado de disfuncionalidad que se percibe en el 
individuo. Ese modelo se basa en la falaz premisa de que existe una asociación 
lógico-necesaria entre el "delincuente" y el delito, para asumir que quien ha 
delinquido probablemente lo hará en el futuro, como si la personalidad "peligrosa" 
o "conflictiva" fuera connatural a quien ha cometido un acto contrario a la ley. 
Además, el derecho penal de autor asume que el Estado -actuando a través de 
sus órganos- está legitimado para castigar la ausencia de determinadas 
cualidades o virtudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). En 
cambio, el derecho penal del acto no justifica la imposición de la pena en una idea 
rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor; lo asume como un sujeto 
de derechos y, en esa medida, presupone que puede y debe hacerse responsable 
por sus actos. Por ello, la forma en que el individuo lidia en términos personales 
con su responsabilidad penal, queda fuera del ámbito sancionador del Estado. 

Amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 

 



Amparo directo en revisión 1238/2012. 20 de junio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo en revisión 3751/2012. 3 de abril de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José 
Ruiz Carreón. 

Amparo directo en revisión. 665/2013. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Beatriz J. Jaimes Ramos. 



TESIS JURISPRUDENCIAL 20/2014 (10ª). 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO CULPOSO. 
EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES 
PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL 
INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 175/2007]. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 100/2007-PS, de la 
que derivó la jurisprudencia 1a./J. 175/2007, de rubro: “INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR PUEDE 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A 
CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL).”, estableció que conforme a lo previsto expresamente en el 
último párrafo del artículo 72 del Código Penal para el Distrito Federal el juzgador, 
al individualizar las penas a imponer, puede tomar en consideración los 
dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad del inculpado. Ahora 
bien, una nueva reflexión lleva a abandonar este criterio y, por ende, a interrumpir 
dicha jurisprudencia, en virtud de que nuestro orden jurídico se decanta por el 
paradigma del derecho penal del acto y rechaza a su opuesto, el derecho penal 
del autor; además porque de acuerdo con el principio de legalidad, ninguna 
persona puede ser castigada por quien es, sino únicamente por las conductas 
delictivas que comprobadamente comete; por lo que la personalidad se vuelve un 
criterio irrelevante, pues los dictámenes periciales que la analizan (o pretenden 
analizarla) únicamente sirven para estigmatizar a la persona sujeta a la jurisdicción 
y, así, se cumplen criterios que admiten la aplicación de consecuencias 
perjudiciales para ella, las que se aplican a pesar de estar sustentadas en razones 
claramente ajenas al estricto quebranto de una norma penal. 

Amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo en revisión 1238/2012. 20 de junio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo en revisión 3751/2012. 3 de abril de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José 
Ruiz Carreón. 

Amparo directo en revisión 1378/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 



Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de 
León Cruz. 

Amparo directo en revisión 665/2013. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Beatriz J. Jaimes Ramos. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 21/2014 (10ª) 
 
       

DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE 
DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCULOS 1o, 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, 
PRIMER PÁRRAFO). A fin de determinar por qué el paradigma del derecho penal 
del acto encuentra protección en nuestro orden jurídico, es necesario ubicar 
aquellos preceptos constitucionales que protegen los valores de los que tal modelo 
se nutre. Para ello, en primer lugar, es imprescindible referir al artículo 1o 
constitucional, pues como ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la dignidad humana por él protegida es la condición y base de todos los 
derechos humanos. Además, al proteger la autonomía de la persona, rechaza 
cualquier modelo de Estado autoritario que permita proscribir ideologías o forzar 
modelos de excelencia humana a través del uso del poder punitivo. Por ende, el 
derecho penal no puede sancionar la ausencia de determinadas cualidades o la 
personalidad, porque está limitado a juzgar actos. Afirmación que necesariamente 
debe ser enlazada con el principio de legalidad, protegido por el artículo 14, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer 
que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, 
y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. Esta disposición es la que revela, 
del modo más claro y literal posible, que el derecho penal únicamente puede 
prohibir la comisión de conductas específicas (no la personalidad); es decir, sólo 
aquel acto prohibido por una norma penal, clara y explícita, puede dar lugar a una 
sanción. Por otro lado, también debe considerarse el actual contenido del segundo 
párrafo del artículo 18 constitucional. El abandono del término “readaptación” y su 
sustitución por el de “reinserción”, a partir de la reforma constitucional de junio de 
2008, prueba que la pena adquiere nuevas connotaciones. El hecho de que la 
Constitución haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la 
premisa de que alguien es desadaptado, fundamenta la convicción de que nuestro 
sistema se decanta por un derecho penal sancionador de delitos, no de 
personalidades. Así, el abandono del término “delincuente” también exhibe la 
intención del constituyente permanente de eliminar cualquier vestigio de un 
“derecho penal de autor”, permisivo de la estigmatización de quien ha cometido un 
delito. Esta conclusión se enlaza con la prohibición de penas inusitadas contenida 
en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, la cual reafirma la prohibición de 
que cualquier consideración vinculada con etiquetas a la personalidad tenga 
incidencia en la punición. 
 

Amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 



 
Amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 1238/2012. 20 de junio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 3292/2012. 9 de enero de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
Amparo directo en revisión 3751/2012. 3 de abril de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José 
Ruíz Carreón. 
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GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS 
QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
El interés superior de los menores, previsto en el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como criterio ordenador, ha de guiar 
cualquier decisión sobre guarda y custodia de menores de edad. Dicho de otro 
modo, el interés del menor constituye el límite y punto de referencia último de la 
institución de la guarda y custodia, así como de su propia operatividad y eficacia. 
En consecuencia, al interpretar la norma aplicable al caso concreto, el juez habrá 
de atender, para la adopción de la medida debatida, a los elementos personales, 
familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en una familia 
determinada, buscando lo que se entiende mejor para los hijos, para su desarrollo 
integral, su personalidad, su formación psíquica y física, teniendo presente los 
elementos individualizados como criterios orientadores, sopesando las 
necesidades de atención, de cariño, de alimentación, de educación y ayuda 
escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de equilibrio para su desarrollo, 
las pautas de conducta de su entorno y sus progenitores, el buen ambiente social 
y familiar que pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones con ellos, en especial si 
existe un rechazo o una especial identificación; la edad y capacidad de 
autoabastecerse de los menores, entre muchos otros elementos que se presenten 
en cada caso concreto. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 3394/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 918/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 



 
Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de la Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de “poliédrico”, en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como “regla de trato procesal” o “regla de tratamiento” del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los 
jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 
la pena. 
 
Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre 
de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
Amparo en revisión 359/2013. 11 de septiembre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 



voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. La presunción de 
inocencia es un derecho que puede calificarse de “poliédrico”, en el sentido de que 
tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas 
vertientes se manifiesta como “regla probatoria”, en la medida en que este 
derecho establece las características que deben reunir los medios de prueba y 
quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y 
destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado. 
 
Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre 
de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. La presunción 
de inocencia es un derecho que puede calificarse de “poliédrico”, en el sentido de 
que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas 
vertientes se manifiesta como “estándar de prueba” o “regla de juicio”, en la 
medida en que este derecho establece una norma que ordena a los jueces la 
absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado 
pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la 
responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al momento de la 
valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de inocencia 
como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos normas: la que establece 
las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que 
es suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida como la 
norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se 
satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al 
imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar. 
 
Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre 
de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 



Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
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INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y 
CUSTODIA. Como criterio ordenador, el interés superior de los menores previsto 
en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
de guiar cualquier decisión sobre guarda y custodia. Dicho de otro modo, el interés 
del menor constituye el límite y punto de referencia último de la institución de la 
guarda y custodia, así como de su propia operatividad y eficacia. En esta lógica, a 
la hora de decidir la forma de atribución a los progenitores de la guarda y custodia, 
hay que tener en cuenta que la regulación de cuantos deberes y facultades 
configuran la patria potestad, siempre está pensada y orientada en beneficio de 
los hijos, finalidad que es común para el conjunto de las relaciones paterno-filiales; 
y este criterio proteccionista se refleja también en las medidas judiciales que han 
de adoptarse en relación con el cuidado y educación de los hijos. En definitiva, 
todas las medidas sobre el cuidado y educación de los hijos deben ser adoptadas 
teniendo en cuenta el interés de éstos, que no el de los padres, pues no son las 
condiciones psicológicas o afectivas de los progenitores las que determinan las 
medidas a adoptar, sino exclusivamente el bienestar de los hijos. El criterio antes 
reseñado vincula tanto a los órganos jurisdiccionales como al resto de los poderes 
públicos e, incluso, a los padres y ciudadanos, de manera que han de adoptarse 
aquellas medidas que sean más adecuadas a la edad de los menores, para ir 
construyendo progresivamente el control acerca de su situación personal y 
proyección de futuro, evitando siempre que el menor pueda ser manipulado, 
buscando, por el contrario, su formación integral y su integración familiar y social. 
 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos de los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz,  Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea,. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 3394/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 



Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO 
JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Resulta ya un lugar común señalar que la configuración del interés 
superior del menor, como concepto jurídico indeterminado, dificulta notablemente 
su aplicación. Así, a juicio de esta Primera Sala, es necesario encontrar criterios 
para averiguar, racionalmente, en qué consiste el interés del menor y 
paralelamente determinarlo en concreto en los casos correspondientes. Es posible 
señalar que todo concepto indeterminado cabe estructurarlo en varias zonas. Una 
primera zona de certeza positiva, que contiene el presupuesto necesario o la 
condición inicial mínima. Una segunda zona de certeza negativa, a partir de la cual 
nos hallamos fuera del concepto indeterminado. En tercer y último lugar la 
denominada zona intermedia, más amplia por su ambigüedad e incertidumbre, 
donde cabe tomar varias decisiones. En la zona intermedia, para determinar cuál 
es el interés del menor y obtener un juicio de valor, es necesario precisar los 
hechos y las circunstancias que lo envuelven. En esta zona podemos observar 
cómo el interés del menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter 
general para todos los hijos, pues éste varía en función de las circunstancias 
personales y familiares. Además, dicha zona se amplía cuando pasamos -en la 
indeterminación del concepto- del plano jurídico al cultural. Por lo anterior, es claro 
que el derecho positivo no puede precisar con exactitud los límites del interés 
superior del menor para cada supuesto de hecho planteado. Son los tribunales 
quienes han de determinarlo moviéndose en esa "zona intermedia", haciendo uso 
de valores o criterios racionales. En este sentido, es posible señalar como criterios 
relevantes para la determinación en concreto del interés del menor en todos 
aquellos casos en que esté de por medio la situación familiar de un menor, los 
siguientes: a) se deben satisfacer, por el medio más idóneo, las necesidades 
materiales básicas o vitales del menor, y las de tipo espiritual, afectivas y 
educacionales; b) se deberá atender a los deseos, sentimientos y opiniones del 
menor, siempre que sean compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo 
con su personal madurez o discernimiento; y c) se debe mantener, si es posible, el 
statu quo material y espiritual del menor y atender a la incidencia que toda 
alteración del mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro. Asimismo, 
es necesario advertir que para valorar el interés del menor, muchas veces se 
impone un estudio comparativo y en ocasiones beligerante entre varios intereses 
en conflicto, por lo que el juez tendrá que examinar las circunstancias específicas 
de cada caso para poder llegar a una solución estable, justa y equitativa 
especialmente para el menor, cuyos intereses deben primar frente a los demás 
que puedan entrar en juego, procurando la concordancia e interpretación de las 
normas jurídicas en la línea de favorecer al menor, principio consagrado en el 
artículo 4o. constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo 



Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2252/2013. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y 
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL. El artículo 
4.228 del Código Civil del Estado de México, establece que: "Cuando sólo uno de 
los que ejercen la patria potestad deba hacerse cargo provisional o definitivamente 
de la guarda y custodia de un menor, se aplicarán las siguientes disposiciones: I. 
Los que ejerzan la patria potestad convendrán quién de ellos se hará cargo de la 
guarda y custodia del menor. II. Si no llegan a ningún acuerdo: a) Los menores de 
diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial para el 
menor.". A juicio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
esta porción normativa resulta constitucional, siempre y cuando se interprete a la 
luz del interés superior de los menores y del principio de igualdad. En primer 
término, es necesario señalar que al momento de decidir la forma de atribución a 
los progenitores de la guarda y custodia, hay que tener en cuenta que la 
regulación de cuantos deberes y facultades configuran  la  patria  potestad,  
siempre está pensada y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es 
común para el conjunto de las relaciones paterno-filiales y, cabría agregar, este 
criterio proteccionista debe reflejarse también en las medidas judiciales que han 
de adoptarse en relación con el cuidado y educación de los hijos. En esta lógica, el 
legislador puede optar por otorgar preferencia a la madre en el momento de 
atribuir la guarda y custodia de un menor; sin embargo, este tipo de normas no 
deben ser interpretadas en clave de un estereotipo en el que la mujer resulta, per 
se, la persona más preparada para tal tarea. Es innegable que en los primeros 
meses y años de vida, las previsiones de la naturaleza conllevan una identificación 
total del hijo con la madre. Y no sólo nos referimos a las necesidades biológicas 
del menor en cuanto a la alimentación a través de la leche materna, sino, y como 
lo han desarrollado diversos especialistas en la materia a nivel internacional, el 
protagonismo de las madres en la conformación de la personalidad de sus hijos 
durante la primera etapa de su vida resulta determinante en el desarrollo de su 
conducta hacia el futuro. En esta lógica, la determinación de la guarda y custodia a 
favor de la mujer está basada en la preservación del interés superior del menor, el 
cual, como ya señalamos, resulta el criterio proteccionista al que se debe acudir. 
Esta idea, además, responde a un compromiso internacional del Estado mexicano 
contenido en el artículo 16 del Protocolo Adicional a la Convención Americana de 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Ahora bien, como también señalan los expertos, pasado cierto periodo de tiempo, 
se opera un progresivo proceso de individuación del niño a través de la necesaria 
e insustituible presencia de ambos progenitores. El menor necesita tanto de su 
madre como de su padre, aunque de modo diferente, en función de la edad; 
ambos progenitores deben hacer posible y propiciar la presencia efectiva de esas 
funciones simbólicas en el proceso de maduración personal de los hijos. 
 



Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 918/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
Amparo directo en revisión 1697/2013. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
Amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta. 
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GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN 
JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). Como ya lo ha establecido esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no existe en nuestro 
ordenamiento jurídico una suerte de presunción de idoneidad absoluta que juegue 
a favor de alguno de los progenitores pues, en principio, tanto el padre como la 
madre están igualmente capacitados para atender de modo conveniente a los 
hijos. Así las cosas, el intérprete, al momento de aplicar el inciso a), de la fracción 
II, del artículo 4.228 del Código Civil del Estado de México, que dispone que si no 
se llega a ningún acuerdo respecto a la guarda y custodia, "los menores de diez 
años quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial para el menor", 
deberá atender, en todo momento, al interés superior del menor. Lo anterior 
significa que la decisión judicial al respecto no sólo deberá atender a aquel 
escenario que resulte menos perjudicial para el menor, sino, por el contrario, 
deberá buscar una solución estable, justa y equitativa que resulte lo más benéfica 
para éste. La dificultad estriba en determinar y delimitar el contenido del interés 
superior del menor, ya que no puede ser establecido con carácter general y de 
forma abstracta; la dinámica de las relaciones familiares es extraordinariamente 
compleja y variada y es dicha dinámica, así como las consecuencias y efectos que 
la ruptura haya ocasionado en los integrantes de la familia, la que determinará 
cuál es el sistema de custodia más beneficioso para los menores. Así las cosas, el 
juez habrá de valorar las especiales circunstancias que concurran en cada 
progenitor y determinar cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral 
de la personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos progenitores o con 
uno solo de ellos, ya sea la madre o el padre. En conclusión, la tutela del interés 
preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue la 
guarda y custodia en aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del padre o de 
la madre), que se revele como la más benéfica para el menor. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 



Amparo directo en revisión 918/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
Amparo directo en revisión 1697/2013. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta. 
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VIOLACIONES COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES FACTIBLE 
SU ANÁLISIS EN AMPARO INDIRECTO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 121/2009). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia de rubro: “AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE 
ANALICEN COMO VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CUANDO AFECTEN LAS GARANTÍAS 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVII, DE 
LA LEY DE AMPARO”, sostuvo que en el amparo directo procede analizar como 
violaciones al procedimiento las cometidas en la averiguación previa cuando 
afecten los derechos fundamentales contenidos en los artículos 14 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no debe 
interpretarse limitativamente, en la medida en que la protección del derecho 
humano al debido proceso la conforman sistemáticamente diversos numerales 
constitucionales, esto es, el respeto a este derecho se vincula con la observación 
de los parámetros que la Constitución establece para todas las etapas 
procedimentales. De tal manera, que la circunstancia de que en la jurisprudencia 
1a./J. 121/2009 se establezca que en el amparo uniinstancial es posible analizar 
las violaciones al procedimiento cometidas en la fase de averiguación previa, no 
excluye la factibilidad de que también puedan ser objeto de examen en el 
biinstancial cuando en éste se reclame un acto respecto del cual sea procedente 
el juicio de amparo indirecto (verbigracia, orden de aprehensión o auto de formal 
prisión), pues por la esencia de las transgresiones alegadas, lo que se persigue es 
la exclusión de la prueba ilícita, a fin de salvaguardar los derechos fundamentales 
de las personas, lo cual no se lograría si se negara la posibilidad de determinar la 
licitud de las pruebas en el amparo indirecto ─al interpretar restrictivamente la 
jurisprudencia en cita─, lo cual resulta ría incluso contrario a los criterios 
sustentados por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como con el mandato constitucional expreso previsto en su artículo 1º, 
conforme al cual todas las autoridades del país, y desde luego las jurisdiccionales, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar en todo momento la protección más amplia de las personas 
frente a los actos de autoridad que puedan violentar derechos humanos. 
  
Contradicción de tesis 446/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 13 de 
noviembre de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
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COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE LA ENTREGA 
DE LAS MISMAS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA RECLUIDO EL 
QUEJOSO. La gratuidad de la justicia que consagra el artículo 17 constitucional 
consiste en que las personas no tienen que efectuar ninguna erogación a los 
tribunales por la impartición de la justicia, lo cual genera como efecto la prohibición 
para que éstos exijan retribución por la función que desempeñan dentro del 
Estado. Este principio constitucional busca evitar que los obstáculos económicos 
vulneren el derecho de tutela judicial efectiva, los que han de entenderse como 
todos aquellos costos que los justiciables deben afrontar para acceder a la tutela 
jurisdiccional, los cuales dificultan el ejercicio del derecho fundamental. En ese 
tenor, si bien el artículo 278  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 2° de la Ley de Amparo abrogada, es 
claro al imponer al interesado la obligación de cubrir a quien las solicita el costo de 
las copias certificadas, en aras de respetar el derecho de toda persona a que se le 
administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, el juzgador debe 
ponderar las particularidades del caso para la emisión de su determinación, en 
respuesta a la petición formulada. De manera que si el quejoso comparece a 
manifestar su impedimento para cubrir tal gasto y tanto de su afirmación como de 
autos, se desprende que se encuentra privado de su libertad con motivo de la 
imposición de una pena, pues su condición jurídica ocasiona la suspensión de 
derechos políticos y civiles, es obvio que, salvo prueba en contrario, no cuente con 
ingreso alguno; por tanto, el cobro por la expedición de las copias referidas, 
incluso por concepto de los materiales necesarios, será gratuita con la condición 
de que con claridad se soliciten las constancias respecto de las que requiera 
copias y sean de utilidad para su defensa, quedando a criterio del juzgador la 
determinación de ser o no conducentes. Asimismo, si el peticionario de garantías 
manifiesta, sin que de autos se advierta lo contrario, que no tiene designada 
persona autorizada para las actuaciones judiciales derivadas del proceso, hace 
evidente su impedimento físico de allegarse por su cuenta de las copias 
certificadas solicitadas, por lo que resulta materialmente imposible que tenga a la 
vista las referidas documentales, puesto que al estar recluido y no contar con 
persona autorizada para imponerse de los autos, no es factible que consulte los 
mismos de forma personal como tampoco que acuda a recibir los documentos 
solicitados en caso en que hubiera sido obsequiada su petición. Por tanto, procede 
que se ordene entregar dichas copias en el lugar donde se encuentra recluido. 
 
Contradicción de tesis 197/2013. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito. 19 de febrero de 2014.  La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 



García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTE SUS EFECTOS AL 
DECRETARSE Y NO AL NOTIFICARSE. El artículo 139 de la Ley de Amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, es claro en establecer que el momento en que 
surte efectos la suspensión es “desde luego”, lo que significa inmediatamente. 
Considerar algo distinto haría nugatoria la dimensión de eficacia de la suspensión, 
convirtiendo dicha protección constitucional en un mecanismo ilusorio y quitaría a 
la resolución de fondo su efecto útil. Los efectos de la suspensión no están 
supeditados a su notificación, ya que, lo contrario, redundaría en el absurdo de 
condicionar la eficacia de la medida a una figura cuya finalidad es detener 
inmediatamente en el tiempo una circunstancia para que la litis no se vea afectada 
en el fondo. El correcto acatamiento de una suspensión es la vía necesaria para 
acceder a una protección judicial efectiva. 
  
Contradicción de tesis 492/2012. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 26 de 
marzo de 2014. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS ACTOS CUYA SUSPENSIÓN 
SE ORDENÓ Y HAYAN SIDO EJECUTADOS POR LA AUTORIDAD ANTES DE 
LA NOTIFICACIÓN DE AQUÉLLA, DEBEN SER REVOCADOS PARA 
RETROTRAERLOS AL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN. Si bien la autoridad está obligada a acatar la suspensión desde el 
momento mismo en que se concede, la autoridad está obligada a revocar su 
actuación, considerando el instante en que se otorgó la suspensión y debe 
componer la ejecución, siempre que la naturaleza del acto ejecutado lo admita. En 
consecuencia lógica, no puede existir ni ser válido ningún acto que tenga como 
base los actos objeto de suspensión, cuya ejecución ha debido dejarse 
inexistente. 
  
Contradicción de tesis 492/2012. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 26 de 
marzo de 2014. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
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DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA. PARA DETERMINAR 
EL MOMENTO EN QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO TUVO CONOCIMIENTO DEL DELITO Y COMPUTAR EL PLAZO DE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL POR TAL MOTIVO, DEBE 
ATENDERSE EL DICTAMEN TÉCNICO CONTABLE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. El artículo 100 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
diciembre de 2011, ha previsto en su primera parte la prescripción de la acción penal 
por falta de oportunidad en la formulación de la querella, en un plazo de tres años a 
partir de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga conocimiento del delito. 
Conforme a ello, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en aras de definir el cómputo precisado bajo un criterio objetivo y razonable, así 
como susceptible de comprobación que dé certeza y seguridad jurídica, sostiene 
que la constancia que objetivamente revela dicho conocimiento es el informe del 
Servicio de Administración Tributaria (llamado dictamen técnico contable), por ser, 
prima facie, el que permitiría constatar la existencia fáctica y jurídica del delito para 
que la autoridad fiscal esté en aptitud de presentar la querella requerida. Este 
criterio ha sido establecido de manera expresa en el séptimo transitorio de la 
reforma citada; amén que converge en la interpretación sistemática del analizado 
precepto legal, en relación con los artículos 1º, 3º y 7º de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, al delegar precisamente a dicho órgano la facultad 
expresa de verificar si existió realmente un delito fiscal bajo el citado informe que 
debe emitir; además, porque guarda estrecha relación con la querella que luego 
debe emitir la autoridad de la Procuraduría Fiscal de la Federación facultada en 
términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. A 
su vez, la exigencia de que la autoridad fiscal verifique la veracidad del delito para 
estar en aptitud de formular o no querella, implica una mejor protección a la 
adecuada defensa de quien pudiera estar vinculado con el mismo, desde el 
procedimiento fiscal y, en su caso, en la primera fase del procedimiento penal, 
pues ya desde entonces podría conocer de los hechos imputados y preparar su 
defensa oportunamente; lo que armoniza a su vez con el principio pro persona de 
primer rango de reconocimiento y protección constitucional. 
 
Contradicción de tesis 361/2013. Suscitada entre el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 26 de marzo de 2014. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al 
fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda 
Velázquez. 
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PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA. EL USO DE LOS AVANCES 
TECNOLÓGICOS QUE POSIBILITAN LA CAPTURA Y EDICIÓN DE LAS 
IMÁGENES PLASMADAS EN LOS DOCUMENTOS ANALIZADOS POR EL 
PERITO, ES INSUFICIENTE PARA NEGARLE VALOR PROBATORIO AL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE. Al valorar la prueba pericial, el Juez debe 
partir de la base de que el perito es una persona experta en la materia sobre la 
que dictamina, que es honesta y se conduce conforme a su leal saber y entender 
en la materia sobre la que dictamina, pues se presupone que ha estudiado 
cuidadosamente el tema sometido a su consideración, por lo que también debe 
presumirse que no tiene la intención de engañar al juzgador, en tanto el peritaje 
plasmado en su dictamen obedece a un acto realizado conscientemente, libre de 
coacción, violencia, dolo, cohecho o seducción. En ese sentido, si bien la 
valoración de la prueba pericial se deja al prudente arbitrio del juzgador, sólo las 
razones científicas, técnicas o artísticas expuestas en los dictámenes 
correspondientes deben servir para decidir, de acuerdo con una sana crítica de su 
contenido, si merecen o no valor probatorio. Ahora bien, el hecho de que el 
juzgador deba partir de esa presunción no debe considerarse como una limitante 
de su libertad de apreciación, pues es evidente que en uso de ella, sí puede negar 
valor probatorio a un dictamen cuando considere que existe un motivo para dudar 
del desinterés, imparcialidad y honestidad del perito, es decir, cuando existan 
razones para estimar que no se condujo con lealtad, probidad o veracidad; sin 
embargo, para negarle eficacia con base en alguna de estas razones, los motivos 
deben ser lo suficientemente serios y graves para poner en duda la honestidad del 
perito. Por tanto, cuando se tacha de falsa una firma y se ofrece la prueba pericial 
en grafoscopia, el simple hecho de que en el desempeño de la función 
encomendada el perito haga uso de los avances tecnológicos, como cámaras 
digitales que pueden conectarse a una computadora para transferir su información 
y proceder a su impresión, lo que a su vez puede permitir que a través de ciertos 
programas de cómputo puedan editarse las imágenes capturadas en dichas 
cámaras, no es un motivo suficiente para negar valor al dictamen correspondiente, 
pues si bien es cierto que el uso de esos dispositivos permite alterar la imagen 
capturada hasta el grado de distorsionarla, e incluso prefabricar una imagen o 
insertar otra que corresponda a un documento diverso, también lo es que tal 
posibilidad, por sí sola, es insuficiente para restarle valor probatorio al dictamen, 
pues aunque el juzgador tiene libertad de valoración en este tipo de pruebas, 
dicha libertad debe basarse en una sana crítica, por lo que debe haber datos 
suficientes que permitan presumir que el perito actuó con falta de lealtad, probidad 
o veracidad, es decir, deben existir motivos que realmente pongan en tela de juicio 
el desinterés, la imparcialidad y la honestidad del experto en la materia y que, por 
ende, el peritaje plasmado en el dictamen correspondiente no está libre de 
coacción, violencia, dolo, cohecho o seducción. 
 
Contradicción de tesis 455/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 



Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, 
Quintana Roo, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 9 de abril de 2014. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 45/2014 (10a.) 
 
 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO. SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE PUEDEN UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DELICTIVA CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 214, FRACCIÓN VI (ANTES FRACCIÓN V), DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 1º DE JULIO DE 2006. El delito previsto en 
el citado numeral se actualiza cuando cualquier servidor público que, por razones 
de su empleo, cargo o comisión, tenga obligación de custodiar, vigilar, proteger o 
dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos y, ante el 
incumplimiento de tal deber, propicie un daño a dichas personas o la pérdida o 
sustracción de objetos. De lo anterior se advierte que el sujeto activo no debe 
tener necesariamente la calidad de custodio, vigilante o guardia, pues para que se 
tipifique el delito sólo se requiere que dicho sujeto sea servidor público y que la 
función que tenga encomendada con motivo de su empleo, cargo o comisión, le 
imponga el deber de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, 
lugares, instalaciones u objetos. 
 
Contradicción de tesis 326/2013. Entre las sustentadas por el entonces Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 7 de mayo de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 50/2014 (10a.) 
 

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 
AMPARO. NO ESTÁ FACULTADO PARA DESAHOGAR PREVENCIONES EN 
LAS CUALES DEBAN MANIFESTARSE, “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD”, ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO QUE SE OMITIERON 
AL PRESENTARSE LA DEMANDA RELATIVA. El artículo 108, fracción V, de la 
Ley de Amparo establece que la demanda deberá formularse por escrito, en la que 
bajo protesta de decir verdad exprese cuáles son los hechos o las abstenciones 
que constituyan los antecedentes del acto reclamado, o que sirvan de fundamento 
a los conceptos de violación, lo que implica que la satisfacción de este requisito 
formal debe realizarse forzosamente por quien promueve la demanda. Lo anterior 
es así, en virtud de que la acción de amparo constituye un derecho subjetivo 
procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, el cual 
se rige por el principio de instancia de parte agraviada, pues es el titular de la 
acción en quien recae el perjuicio que ocasiona el acto reclamado y le constan los 
hechos ocurridos y narrados; además, estos elementos generan certeza en el 
juzgador para desplegar todas sus facultades relativas al juicio de amparo 
indirecto. Consecuentemente, el autorizado en los términos amplios a que se 
refiere el artículo 12 de la citada ley, no está facultado para desahogar la 
prevención relativa a que se manifieste un antecedente “bajo protesta de decir 
verdad” que se omitió en la presentación de la demanda, pues al constituir un acto 
de carácter personalísimo que sólo puede realizar quien la promovió, no puede 
quedar comprendido dentro de los necesarios para la “defensa de los derechos del 
autorizante”, ya que ello se traduciría en que el autorizado hiciera suyos hechos 
que no le constan y que ocurrieron con anterioridad a dicha presentación; además 
de que los derechos y las obligaciones procesales que conlleva su autorización no 
pueden equipararse a un mandato judicial y sus facultades procesales se otorgan 
a partir de esa presentación y no antes. 
 
Contradicción de tesis 61/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito y el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de mayo de 2014. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo 
Antonio Silva Díaz.  



 
 

 

Tesis aisladas aprobadas por unanimidad. 



 

 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Presidente de la Primera Sala de la SCJN 



TESIS  AISLADA II/2014 (10ª) 

 

SECUESTRO. EL ARTÍCULO 366, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA 
TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, VIGENTE EN 
1998, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL. El precepto citado, al establecer que en caso de que el 
secuestrado sea privado de la vida por su o sus secuestradores, la pena será 
hasta de cincuenta años de prisión, prevé un tipo complementado, que presupone 
la subsistencia del tipo básico al cual se incorporan ciertas circunstancias 
modificativas o qualificantes –principalmente en la conducta, los sujetos o el objeto 
descrito en éstos–, razón por la que no pueden aplicarse en forma independiente, 
sino que su vida jurídica depende de la del tipo básico al que se refieren. En ese 
sentido, si tal porción tutela, además de la libertad, a la víctima, aumentando el 
límite máximo de la penalidad impuesta para el tipo básico o el tipo agravado, 
dependiendo de las circunstancias particulares, dicha porción carece de vida 
independiente, toda vez que sólo se integra al tipo básico un nuevo elemento, 
como lo es la protección a otro diverso bien jurídico, que es la vida de la víctima. 
Ahora bien, el rango de la sanción establecida en cada fracción del artículo 366 de 
referencia, cambia gradualmente dependiendo de las circunstancias de su 
comisión; así, en la fracción I se indica el tipo básico que contempla la conducta 
de privación ilegal de la libertad que podrá sancionarse con una pena de prisión de 
diez a cuarenta años; la fracción II prevé las situaciones agravantes de dicho 
delito; y el párrafo último toma como parámetro inferior las contempladas tanto en 
la fracción I como en la II, y establece que en caso de que el secuestrado sea 
privado de la vida, por su o sus secuestradores, la pena será hasta de cincuenta 
años de prisión. Por tanto, la norma no presenta ambigüedad en su texto, pues de 
sus diversos supuestos normativos se advierte que se hace una graduación de las 
penas en atención a las circunstancias que actualicen la tipicidad de la conducta, 
básica o agravada, cuyo mínimo está definido y en relación con el 
complementado, se precisa la máxima penalidad. Además, el hecho de que la 
norma en cita no establezca la penalidad mínima de prisión, y únicamente haga 
referencia a la máxima, no implica que dicha pena se encuentre en un estado 
indeterminado, pues la establece el propio artículo según las circunstancias de su 
comisión; de ahí que el artículo 366, párrafo último, del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 
de Fuero Federal, vigente en 1998, no vulnera el principio de exacta aplicación de 
la ley en materia penal que prevé el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 2110/2013. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso 
Francisco Trenado Ríos. 



TESIS  AISLADA XV/2014 (10ª) 
         
 

CONVENIOS INTERNACIONALES. SU CELEBRACIÓN ES FACULTAD DE LOS 
ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO INVOLUCREN MATERIAS DE 
LA COMPETENCIA DE LOS ESTADOS. De los artículos 40, 41, 117, fracción I, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva que el 
Estado Mexicano está conformado por un pacto federal, compuesto por Estados 
libres y soberanos sólo en lo concerniente a su régimen interior. Esto es, los 
Estados tienen autonomía o libertad para autodeterminar las reglas que les serán 
aplicables al interior, sin embargo, hacia el exterior están sometidos al Pacto 
Federal, por virtud del cual renuncian a parte de su potestad y del ejercicio de su 
autoridad, la cual transfieren a la Federación. Así, frente al exterior, el Estado 
Mexicano es un todo unitario. En la cúspide del Estado Federal está la 
Constitución General de la República, que viene a ser la Norma Fundamental de 
toda la Unión, ya que regula de forma general a todos los Estados miembros de la 
Federación, así como a los órganos federales y al Distrito Federal, sede de los 
poderes de la Unión. Esta norma superior delimita los ámbitos de validez de los 
órdenes normativos internos –local y federal-; sin embargo, esa delimitación sólo 
es aplicable al régimen interior del Estado Mexicano, más no a la representación 
del Estado Mexicano hacia el exterior, donde actúa a través de los órganos 
federales en representación de toda la Unión, ya que a las entidades federativas 
les está prohibido expresamente por el artículo 117, fracción I, de la Constitución 
Federal, realizar alianzas, tratados o coaliciones con Estados extranjeros, esto es, 
los Estados miembros de la Federación no tienen una representación externa, sino 
sólo interna. Por tanto, la facultad de celebrar convenios internacionales debe 
ejercerse a través de los órganos de la Federación, aun cuando involucren una 
materia que es competencia de los Estados, pues de no considerarlo así, 
conllevaría a reconocer un vacío de autoridad frente a los Estados extranjeros y 
crearía una serie de problemas en el tráfico internacional y en las relaciones con 
los Estados extranjeros. 
 
Amparo en revisión 161/2012. Cambridge México 14, S. de R.L. de C.V. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José 
Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



TESIS  AISLADA XVI/2014 (10ª) 
         
 

PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN LEGAL DE LOS 
PODERES. EL HECHO DE QUE NO REQUIERA QUE EL FUNCIONARIO 
EXTRANJERO ANTE QUIEN SE OTORGA EL PODER, TRANSCRIBA O 
AGREGUE LOS DOCUMENTOS QUE LE FUERON EXHIBIDOS POR EL 
COMPARECIENTE PARA SU OTORGAMIENTO, NO IMPLICA UNA 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE IGUALDAD. Del artículo I del citado protocolo 
deriva que con motivo de los poderes otorgados en los países que forman la Unión 
Panamericana, destinados a obrar en el extranjero, el funcionario a quien cada 
país miembro atribuya el cumplimiento de la citada convención, tiene los deberes 
siguientes: a) dará fe de que conoce al otorgante del poder y de que éste tiene 
capacidad para su otorgamiento; b) si el poder es otorgado en nombre de un 
tercero debe, además de lo anterior, dar fe de que el compareciente tiene la 
representación que aduce tener y de que ésta es legítima, según los documentos 
auténticos que al efecto se le exhibieren, los cuales deberá mencionar 
específicamente, con expresión de sus fechas y de su origen y procedencia; y, c) 
si el poder es otorgado en nombre de una persona moral, además de las 
certificaciones anteriores, el funcionario debe dar fe de la debida constitución, 
sede y existencia legal de la sociedad mandante, así como de que el acto para el 
cual se otorga aquél está comprendido dentro de su objeto social. Así, para dichos 
efectos, el funcionario deberá revisar la escritura constitutiva, los estatutos, 
acuerdos de su órgano de administración o cualesquiera otros documentos que 
justifiquen lo anterior de acuerdo al derecho del Estado de que se trate, e 
identificar dichos documentos en el poder. Ahora bien, a diferencia de las leyes 
secundarias emitidas por el Estado Mexicano, el Protocolo no exige a los 
funcionarios extranjeros transcribir ni agregar al poder los documentos exhibidos 
por el compareciente para el otorgamiento del poder; al respecto, se estima que 
esa diferencia es razonable y está justificada plenamente, si se toma en cuenta 
que los poderes son otorgados por personas extranjeras que residen en un país 
extranjero, y se rigen por leyes extranjeras. Por lo anterior, de nada serviría que se 
adjuntaran al poder los documentos corporativos de la sociedad extranjera, que 
cumplen con los requisitos que les imponen las leyes extranjeras, pues por regla 
general, la contraparte mexicana, ni sus abogados o el notario tienen los 
conocimientos necesarios para determinar si los citados documentos cumplen o 
no con la ley que los rige. Por ello, la relación precisa de los documentos que el 
Protocolo exige al funcionario extranjero tiene por objeto que la contraparte pueda 
solicitarlos, revisarlos y, en su caso, contratar a abogados expertos del país 
extranjero para que verifiquen si los aportados cumplen con los requisitos legales 
aplicables, y en caso de que se determine que no es así, pueda desvirtuar la 
presunción de validez que tiene el poder, conforme a lo establecido en los 
artículos II y V del Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes, 
si en su otorgamiento se cumplieron los requisitos que éste prevé. Sin embargo, si 
la contraparte no desvirtúa lo establecido en dichos documentos, debe prevalecer 
la presunción de validez que tiene el poder. Por tanto, el hecho de que el 
Protocolo citado no requiera que el funcionario extranjero ante quien se otorga el 



poder, transcriba o agregue al poder los documentos que le fueron exhibidos, no 
implica una violación al derecho de igualdad, ni deja en indefensión o en 
inseguridad jurídica a las partes, toda vez que tiene una justificación objetiva 
razonable. 
 
Amparo en revisión 161/2012. Cambridge México 14, S. de R.L. de C.V. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José 
Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



TESIS  AISLADA XLVI/2014 (10ª) 
 

       
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA DEBE ESTAR VINCULADA CON LA 
CIRCUNSTANCIA QUE LE DA A UNA PERSONA PROYECCIÓN PÚBLICA, 
PARA PODER SER CONSIDERADA COMO TAL. La proyección pública se 
adquiere debido a que la persona de que se trate, su actividad, o el suceso con el 
cual se le vincula, tenga trascendencia para la comunidad en general, esto es, que 
pueda justificarse razonablemente el interés que tiene la comunidad en el 
conocimiento y difusión de la información. En esa medida, las personas con 
proyección pública deben admitir una disminución en la protección a su vida 
privada, siempre y cuando la información difundida tenga alguna vinculación con la 
circunstancia que les da proyección pública, o ellos la hayan voluntariamente 
difundido. Esto es, si la información difundida no versa sobre la actividad 
desarrollada por la persona en sus negocios o en sus actividades profesionales, ni 
tiene vinculación alguna con dichos aspectos,  no es posible justificar un interés 
público en la misma. Lo anterior conduce a concluir que el hecho de que una 
persona sea conocida en el medio en que se desenvuelve, ello no la convierte, por 
sí solo, en persona con proyección pública para efectos del ejercicio ponderativo 
sobre los límites a la libertad de expresión y al derecho de información. 
  
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto 
de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 



TESIS  AISLADA XLVII/2014 (10ª) 
         
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA  INFORMACIÓN. LA 
DETERMINACIÓN RESPECTO DE SI UNA PERSONA DEBE CONSIDERARSE 
CON PROYECCIÓN PÚBLICA, NO DEBE CONSTREÑIRSE AL MOMENTO EN 
QUE SUCEDIERON LOS HECHOS QUE MANIFIESTA AFECTARON SU 
REPUTACIÓN, SINO QUE DEBE EXTENDERSE HASTA EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA CORRESPONDIENTE.  Para que la candidatura a un cargo de 
elección popular le dé proyección pública a quien se duele de una invasión a sus 
derechos de la personalidad, deben considerarse dos aspectos: 1) el momento en 
que tuvo lugar ese hecho en relación con todas las actuaciones relevantes del 
juicio natural; y, 2) que la información difundida guarde alguna vinculación con su 
candidatura a un cargo público y el desempeño de ésta; es decir, que tenga 
alguna trascendencia para la comunidad en general, de forma que pueda 
justificarse razonablemente el interés de la comunidad en su conocimiento y 
difusión. Ahora bien, el análisis para determinar si una persona tiene proyección 
pública no debe limitarse al momento en que sucedieron los hechos que 
manifiesta afectaron su reputación, sino que debe extenderse al en que se 
reclama el daño moral, pues la popularidad que tenga la persona que se considere 
afectada en el momento en que se valora una merma en su reputación y se dicta 
la sentencia correspondiente, es esencial para determinar si se ocasionó ese daño 
o no y, en su caso, el alcance de éste. De ahí que para resolver la acción 
ejercitada por un candidato a un cargo público que se considera afectado, y 
determinar si se le causó un daño moral, debe analizarse el periodo que corre 
desde que se difundió la información hasta el dictado de la sentencia; en 
congruencia, tampoco debe excluirse de la valoración la notoriedad o proyección 
que haya tenido la persona durante dicho periodo,  pues el análisis de los 
derechos en conflicto debe incluir todos aquellos aspectos que puedan incidir en la 
ponderación para determinar la intensidad y trascendencia de cada uno de los 
derechos en juego. 
  
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto 
de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 



TESIS  AISLADA XLVIII/2014 (10ª) 
        
 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y 
FAMILIAR NO ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO 
QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE 
UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. El artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección a la familia. 
Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que 
protegen la vida familiar de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige 
la protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias de las 
instituciones estatales que afectan la vida privada; y el artículo 17, que reconoce el 
papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la 
sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida 
privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
  
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto 
de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 



TESIS  AISLADA XLIX/2014 (10ª) 
         
 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCION POR EL 
ESTADO. Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada 
no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en 
éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar 
exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o 
de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus 
familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la 
intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede 
impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so 
pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la 
difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se 
estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es 
propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros 
difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí 
que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, 
consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos 
que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante 
de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo 
derecho que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en 
que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas 
constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, 
oprobiosas o impertinentes, según el contexto. 
  
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto 
de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 



TESIS  AISLADA LI/2014 (10ª) 
         
 

HECHO ILÍCITO. SU DEFINICIÓN. La doctrina ha sostenido que la configuración 
del hecho ilícito requiere de tres elementos: una conducta antijurídica, culpable y 
dañosa. Así, se entiende por una conducta antijurídica, aquella que es contraria a 
derecho, ya sea porque viole una disposición jurídica, o el deber jurídico de 
respetar el derecho ajeno. Asimismo, obra con culpa o falta quien causa un daño a 
otro sin derecho; dicha culpa o falta se traduce en no conducirse como es debido, 
esto es, una conducta culposa es aquélla proveniente de la negligencia o falta de 
cuidado. Finalmente, el daño es una pérdida o menoscabo que puede ser material 
o extrapatrimonial; de ahí que desde un punto de vista económico, el daño es la 
pérdida o menoscabo que una persona sufre en su patrimonio, y el perjuicio es la 
privación de la ganancia lícita a la que tenía derecho. Por su parte, el daño o 
perjuicio extrapatrimonial (también conocido como daño moral) es la pérdida o 
menoscabo que sufre una persona en su integridad física o psíquica, en sus 
sentimientos, afecciones, honor o reputación. En conclusión, un hecho ilícito 
puede definirse como la conducta culpable de una persona que lesiona 
injustamente la esfera jurídica ajena. 
  
Amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 



TESIS AISLADA  LX/2014 (10ª). 
 
 

FEMINICIDIO. EL ARTÍCULO 242 BIS, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN “SE HAYA TENIDO UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL”, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. El citado precepto, al prever 
que el homicidio doloso de una mujer se considerará feminicidio cuando se 
actualice, entre otras, la hipótesis prevista en su inciso b), esto es, que se cometa 
contra una persona con quien “se haya tenido una relación sentimental”, afectiva o 
de confianza, o haya estado vinculada con el sujeto activo por una relación de 
hecho en su centro de trabajo o institución educativa, o por razones de carácter 
técnico o profesional, y existan con antelación conductas que hayan menoscabado 
o anulado los derechos, o atentado contra la dignidad de la pasivo, la cual se 
penalizará de cuarenta a setenta años de prisión y de setecientos a cinco mil días 
multa, no vulnera el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal 
contenido en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece que en los juicios del orden criminal 
queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata, toda vez que el término “se haya tenido una relación sentimental” no es 
ambiguo, sino que cuenta con una definición o connotación específica, ya que 
gramaticalmente “relación sentimental”, se compone de los vocablos “relación”, 
que significa conexión, correspondencia, trato, comunicación de alguien con otra 
persona, y “sentimental”, que corresponde a las relaciones amorosas sin vínculos 
regulados por la ley (dícese de experiencias, relaciones sentimentales); lo que 
lleva a sostener que el feminicidio se comete cuando prevalece una relación 
amorosa sin vínculos regulados por la ley. De ahí que el término “relación 
sentimental” sí tiene una connotación determinada y específica, comprensible para 
el destinatario de la norma, a fin de que pueda autoregular su conducta. Asimismo, 
el referido término también comparte el carácter de elemento normativo de 
valoración cultural, pues el juzgador deberá determinar, en cada caso concreto, 
que ésta se actualizó como medio de comisión del delito. En ese sentido, el 
término “relación sentimental”, empleado en el artículo 242 Bis, inciso b), del 
Código Penal del Estado de México, no corresponde a una regla general, ni es 
indeterminado e impreciso, de forma que dé lugar a inseguridad y una posible 
actuación arbitraria por parte del órgano jurisdiccional. 
 
Amparo directo en revisión 2451/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles. 



TESIS AISLADA  CCVIII/2014 (10ª)  
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR. LA DENUNCIA DE UN MIEMBRO DE LA FAMILIA 
AMPLIADA SOBRE UN POSIBLE ABUSO SEXUAL COMETIDO POR UN 
MENOR EN CONTRA DE OTRO, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO HECHO 
CONSTITUTIVO DE AQUELLA. Del artículo 4o., párrafos octavo, noveno y 
décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que en todas las decisiones y actuaciones del Estado debe velarse y cumplirse 
con el interés superior de la infancia, en atención a que, por su falta de madurez 
física o mental, los menores necesitan cuidados especiales y una debida 
protección legal para tener una infancia feliz y un desarrollo adecuado; por ello, la 
obligación de velar y exigir el cumplimiento de sus derechos no sólo recae en los 
ascendientes y el Estado, sino que la sociedad, en general, tiene el deber de 
coadyuvar y hacer todo lo posible para que no se limiten ni atropellen sus 
derechos, y que, en esa medida, tengan una vida plena, libre de explotación, 
maltrato físico, violencia, abandono, abuso sexual y, en general, cualquier acto 
que los perjudique. Lo anterior se corrobora si se tiene en consideración que el 
artículo 3, apartado 2, de la Convención sobre los Derechos del Niño señala que 
los Estados se comprometen a asegurar al niño la protección y cuidado necesarios 
para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables por él ante la ley. Así, en concordancia con 
lo anterior, el artículo 3 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, señala que la protección de éstos tiene como objetivo 
asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de 
formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de 
igualdad y, para ese fin, reconoce principios rectores de esa protección, entre los 
que destacan: a) el del interés superior de la infancia; b) el de vivir en familia como 
espacio primordial de desarrollo; c) el de tener una vida libre de violencia; y, d) el 
de corresponsabilidad de los miembros de la familia, el Estado y la sociedad. Por 
consiguiente, si un miembro de la familia ampliada advierte un posible abuso 
sexual cometido por un menor en contra de otro, no puede guardar silencio a ese 
respecto, por el contrario, debe tomar las medidas necesarias a fin de preservar el 
derecho de los menores a seguir viviendo en familia, pero libres de cualquier acto 
de violencia o abuso sexual que, propiciado por uno de ellos, pudiera afectar el 
desarrollo psicológico y sexual del otro, de manera que si para ello, como una 
primera medida, informa del posible abuso a los padres y esa medida no funciona, 
en tanto que existen bases sólidas para presumir que el posible abuso persiste, 
está obligado a tomar las alternativas legales conducentes para que las 
autoridades competentes se encarguen de investigar y decidir lo conducente, a fin 
de salvaguardar el bienestar y el desarrollo psicosexual de los menores 
involucrados; proceder que, en términos de los artículos 323 Quáter y 323 Quintus 
del Código Civil para el Distrito Federal, no puede considerarse constitutivo de 
violencia familiar, en tanto que su actuar obedece al cumplimiento de un deber. 
 
Amparo directo en revisión 3169/2013. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 



Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez. 



TESIS AISLADA  CCIX/2014 (10ª) 
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR. LA DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE UN MENOR DE 
EDAD PUEDE CONSTITUIR UNA FORMA DE AQUÉLLA. La discriminación se 
presenta cuando se trata a un individuo o a un grupo de personas de manera 
ilegal o desfavorable por motivos de raza, color de piel, religión, nacionalidad, 
idioma, sexo, condición social, opiniones, condiciones de salud, etc., pues se parte 
de la base de que todos los hombres son iguales ante la ley y además son libres, 
de ahí que prohibir la discriminación es un principio fundamental y absoluto 
declarado por todos los estándares  internacionales relativos a los derechos 
humanos; estándar que es reconocido por el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, al prohibir de manera expresa la discriminación. Prohibición que se 
traduce en un derecho humano que por encontrar sustento en la dignidad de la 
persona, permea a todo el orden jurídico nacional, por lo que no sólo obliga a las 
autoridades del Estado a respetarlo, sino que además se impone y se proyecta a 
todos los integrantes de la colectividad, de tal modo que todos, sin excepciones, 
están obligados a respetar el derecho a la no discriminación, en especial 
tratándose de menores, pues debido a su falta de madurez, dicha discriminación 
puede afectar gravemente su sano desarrollo, lo que se traduciría en un acto de 
violencia, que además de estar prohibido por el artículo 2o., apartados 1 y 2 de la 
Convención Sobre Derechos del Niño, resulta inaceptable, sobre todo cuando esa 
discriminación está dirigida a un menor, pues en esa hipótesis confluyen dos 
obligaciones para el particular, por un lado, la que deriva de la prohibición de 
discriminar y, por otra, la que se deriva de la necesidad de que los ascendientes e 
incluso  cualquier persona vele por la protección de sus derechos, de ahí que si 
esa discriminación además la comete un familiar, necesariamente se estará en 
presencia de un acto de violencia familiar. 
 
Amparo directo en revisión 3169/2013. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez. 



TESIS AISLADA CCLXIII/2014 (10ª) 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN 
CASOS QUE INVOLUCREN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EMITIDO POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES VINCULANTE Y 
POR TANTO NO TIENE VALOR NORMATIVO PARA FUNDAR UNA DECISIÓN 
JURISDICCIONAL, PERO  CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA PARA 
QUIENES EJERCEN DICHA FUNCIÓN. Diversos organismos internacionales, 
como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas, han emitido diversas directrices 
sobre la justicia en asuntos concernientes a niños, dirigidas especialmente a casos 
en los que los niños han sido víctimas o testigos de delitos, las cuales tienen por 
objeto reducir o evitar, en la medida de lo posible, la victimización secundaria. 
Algunas de esas recomendaciones han sido acogidas por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que involucren Niñas, Niños y Adolescentes, señalando al respecto que 
sobre las pruebas periciales existen algunas directrices relacionadas con su 
registro, repetición y valoración que deben considerarse. Así, aunque ese 
protocolo no es vinculante y por tanto no tiene valor normativo para fundar una 
decisión jurisdiccional, sí constituye una herramienta para los juzgadores, pues a 
la luz de los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano en materia de 
derechos humanos, que se refieren a niñas, niños y adolescentes, establece 
prácticas para el acceso a la justicia, fundadas en el respeto a los derechos de ese 
grupo vulnerable, lo cual es trascendente, pues no se puede negar que la forma 
de realizar las entrevistas al menor puede ser crucial para obtener una respuesta 
que sea más apegada a la realidad; que deben evitarse las preguntas cerradas y 
repetirse las preguntas lo menos posible, para impedir que se vicien las 
respuestas. Asimismo, en los casos en los que haya indicios de maltrato infantil, 
violencia familiar, incluso abuso sexual o conflictos emocionales derivados de 
divorcios conflictivos, los lineamientos citados persiguen una doble finalidad: a) 
obtener un testimonio de calidad y conocer con un mayor grado de certeza lo que 
piensa o siente el menor; y, b) evitar, en la medida de lo posible, revictimizarlo. 
 
Amparo directo en revisión 3169/2013. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez. 



TESIS  AISLADA CCLXXVI/2014 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
ACTUALIZACIÓN. La responsabilidad civil extracontractual puede ser de 
naturaleza objetiva o subjetiva. Es objetiva la derivada del uso de sustancias, 
mecanismos, instrumentos o aparatos peligrosos que, por sí solos, es decir, por 
sus características, crean un estado de riesgo para los demás, 
independientemente de que la conducta del agente no fuere culposa, y de que no 
hubiere actuado ilícitamente. Ahora bien, la responsabilidad objetiva se apoya en 
un elemento ajeno a la conducta, en donde la noción de riesgo remplaza a la de la 
culpa del agente como fuente de la obligación. Así, para que exista esta 
responsabilidad, es necesaria la concurrencia de los siguientes elementos: 1) el 
uso de sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos peligrosos, por sí 
mismos o por sus características; 2) la provocación de un daño; 3) la causalidad 
entre el uso y el daño referidos; y, 4) que no exista culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima, entendida como culpa grave, debido a que el agente no 
puede ser responsable de la conducta ajena, cuando ésta fue la que dio lugar al 
daño. 
 
Amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



TESIS  AISLADA CCLXXVII/2014 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. FORMA DE VALORAR LA CONDUCTA 
DE LAS PARTES INVOLUCRADAS CUANDO SE ADUZCA NEGLIGENCIA 
INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. Cuando hay pruebas o indicios de negligencia 
por parte de la víctima, corresponde al juzgador valorar las circunstancias del caso 
concreto sometido a su jurisdicción, la naturaleza de los derechos en juego y el 
grado de culpabilidad atribuible, tanto a la víctima como al agente encargado del 
uso del aparato peligroso que causó un daño, pues la conducta de la víctima 
puede generar una ruptura del nexo entre el uso de un artefacto peligroso y el 
daño producido, lo que ocasionaría la eliminación o disminución de la 
responsabilidad del agente y, por tanto, resulta determinante para decidir sobre su 
exoneración o para graduar el monto de la indemnización. Así, el juzgador debe 
tomar en cuenta la normalidad de la conducta, las circunstancias y demás 
condiciones en las que se encontraba la víctima al producirse los daños, pues si 
su conducta, negligente, repentina o irresponsable, constituye un hecho 
imprevisible e inevitable por el agente dañoso, entonces, debe considerársele 
como responsable del daño, y en la medida en que la conducta esté constituida 
por factores más o menos previsibles, éstos deben considerarse en la graduación 
de la condena. De ahí que cuando hay concurrencia de culpas en la conducta de 
las partes involucradas, en razón de que los daños no se hubieran generado sin la 
culpa (causa) de la víctima, entonces debe graduarse la responsabilidad de cada 
una de las partes en el incidente, y en un criterio de equidad, la indemnización 
debe atenuarse, y reducirse la condena en la proporción en la que participó la 
culpa de la víctima; en el entendido de que el agente conductor del mecanismo u 
objeto peligroso sólo es exonerado cuando demuestra que el accidente tuvo lugar 
por culpa exclusiva de la víctima, y que fue diligente y tomó las precauciones 
necesarias para evitar el accidente, siempre que éste haya sido previsible. 
 
Amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 



TESIS  AISLADA CCLXXVIII/2014 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. FORMA EN QUE EL JUZGADOR DEBE 
VALORAR LA NORMALIDAD Y PREVISIBILIDAD DE LA CONDUCTA DE LA 
VÍCTIMA, PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPA EN LA PRODUCCIÓN 
DEL DAÑO. En el análisis de la responsabilidad civil objetiva, la normalidad de la 
conducta y de las circunstancias debe observarse a partir de la comparación entre 
la conducta que se espera de la víctima y de sus condiciones con la generalidad 
de personas en esa situación, pues no es lo mismo que una persona cruce la calle 
en una avenida principal a las 4:00 a.m., a que lo haga fuera de una escuela a las 
2:00 p.m.; de igual forma, no es lo mismo que quien cruce sea un adulto de 40 
años, que un niño de 5, por lo que en cada caso el juzgador debe atender a estas 
circunstancias para determinar si era previsible y evitable para el agente o si la 
conducta por esas características puede considerarse como causa del daño, ya 
sea exclusiva o concurrente. 
 
Amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente,  Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



TESIS  AISLADA CCLXXIX/2014 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ARTÍCULO 1100 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. El precepto citado hace una distinción al establecer que quien usa 
sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos peligrosos por sí mismos, por 
su naturaleza explosiva o inflamable, la velocidad que desarrollen, la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligado a 
responder del daño que cause, aunque obre lícitamente y sin que actúe con culpa. 
Ahora bien, dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable, pues si 
bien es cierto que impone la responsabilidad al agente, aun cuando obre 
lícitamente, y sin necesidad de acreditarse el elemento subjetivo de su culpa, 
también lo es que ello se debe a que el agente somete al resto de la sociedad a un 
“riesgo” al utilizar una sustancia, mecanismo, instrumento o aparato peligroso, que 
por sí solo o por sus características, es susceptible de producir un daño, que no se 
actualizaría a falta de éste. Además, el agente utiliza el objeto o mecanismo 
voluntariamente, en el desempeño de sus actividades, con la finalidad de 
procurarse beneficios económicos o de otra naturaleza; por ello, debe responder 
por los daños ocasionados, con una importante salvedad: que el accidente no se 
ocasione por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, pues la procedencia 
de la responsabilidad objetiva depende de que el uso del aparato sea la causa del 
daño ocasionado. Consecuentemente, si se comprueba que fue otra la causa que 
ocasionó el daño, la cual no pudo preverse o evitarse por el agente, su 
responsabilidad disminuye o cesa, atendiendo al grado de diligencia que hayan 
tenido las partes. En ese sentido, la distinción contenida en el artículo 1100 del 
Código Civil del Estado de Yucatán cumple también con el requisito de 
razonabilidad, pues no impone siempre en forma irremediable y absoluta la 
responsabilidad en el agente, sino que ante la posibilidad de que haya concurrido 
otra causa al daño generado, obliga al juzgador a valorar las circunstancias 
particulares del caso y el acervo probatorio para determinar si opera una 
excluyente de responsabilidad o si la responsabilidad debe graduarse en función 
de las conductas de las partes. De ahí que el citado precepto, al realizar una 
distinción con base en una justificación objetiva y razonable, no vulnera el principio 
de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



TESIS  AISLADA CCLXXX/2014 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL ANÁLISIS DE LA EXCLUYENTE 
“NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA” PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1100 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN DEBE 
INCLUIR LA VALORACIÓN DE LA CONDUCTA DE LOS MENORES DE EDAD 
Y LOS ADULTOS A SU CARGO, PARA NO VULNERAR EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Si bien es cierto que los menores de edad 
pueden no tener el desarrollo y discernimiento necesarios para evitar incurrir en 
una negligencia frente a un objeto peligroso, también lo es que la ley impone a 
quienes ejercen la patria potestad o están encargados de su custodia, la 
obligación de cuidarlos y protegerlos de los daños que pudiesen ocasionarse, para 
lo cual, deben tomar las medidas adecuadas, tanto dentro de su domicilio como 
fuera de él, y el incumplimiento a ese deber de cuidado se considera culpa in 
vigilando, la que debe tener una consecuencia, toda vez que la obligación que 
impone el Código Civil citado a quienes ejercen la patria potestad, de cuidar a sus 
hijos menores, y de responder por los daños que ocasionan, tiene un efecto 
disuasivo, pues al hacer responsables a los padres de la conducta de sus hijos, 
los obliga a tomar las medidas adecuadas para impedir conductas que puedan 
resultar dañosas, ya sea para sí mismos o para terceros; y en su defecto, los 
obliga a asumir la pérdida ocasionada por el incumplimiento a su deber de 
cuidado. Ahora bien, excluir de la valoración a la negligencia del menor o del 
adulto a cuyo cuidado se encuentre, se traduce en imponer una responsabilidad 
absoluta en el agente, independientemente de la conducta desplegada por las 
partes, lo que, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sería una vulneración al principio de igualdad y no discriminación 
contenido en el artículo 1o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues se daría un tratamiento igual a situaciones y conductas 
desiguales. Esto es, se otorgaría el mismo tratamiento a un agente que actúa con 
extrema diligencia que a aquel que es descuidado y que, incluso, actúa con 
negligencia grave. De igual forma, se daría el mismo trato a quienes incurren en 
culpa in vigilando, que a quienes son diligentes en el cuidado de sus hijos o 
menores a su cargo. Por tanto, interpretar que el artículo 1100 del Código Civil del 
Estado de Yucatán, en su parte última, que establece: “a no ser que demuestre 
que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima,” sólo 
se refiere a mayores de edad, implicaría ignorar no sólo la responsabilidad que el 
propio código impone a los menores y a sus padres como causantes de daños, 
sino también desatendería la obligación que impone sobre quienes ejercen la 
patria potestad de aquéllos, de responsabilizarse por su conducta, lo que llevaría a 
concluir que no se logrará un efecto disuasivo de las conductas dañosas, si el 
costo de ser precavido es igual de alto que el beneficio que se obtiene de no serlo. 
De ahí que se estima que no es razonable ni objetivo sostener que el agente que 
hace uso de sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos peligrosos por sí 
mismos, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la velocidad que 
desarrollen, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras 
causas análogas, será siempre el único responsable de los daños que se 
ocasionen cuando tenga lugar un accidente que involucre a un menor, 



independientemente de la conducta que las partes involucradas hayan 
desplegado. 
 
Amparo directo en revisión 4555/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 



 
 

 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 



TESIS AISLADA  IV/2014 (10ª).  
 
 

DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN. El artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho humano al debido proceso al 
establecer que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Ahora 
bien, este derecho ha sido un elemento de interpretación constante y progresiva 
en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, del que cabe 
realizar un recuento de sus elementos integrantes hasta la actualidad en dos 
vertientes: 1) la referida a las formalidades esenciales del procedimiento, la que a 
su vez, puede observarse a partir de dos perspectivas, esto es: a) desde quien es 
sujeto pasivo en el procedimiento y puede sufrir un acto privativo, en cuyo caso 
adquieren valor aplicativo las citadas formalidades referidas a la notificación del 
inicio del procedimiento y de sus consecuencias, el derecho a alegar y a ofrecer 
pruebas, así como la emisión de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y, b) desde quien insta la función jurisdiccional para reivindicar un 
derecho como sujeto activo, desde la cual se protege que las partes tengan una 
posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en 
apoyo de sus pretensiones, dimensión ligada estrechamente con el derecho de 
acceso a la justicia; y, 2) por la que se enlistan determinados bienes sustantivos 
constitucionalmente protegidos, mediante las formalidades esenciales del 
procedimiento, como son: la libertad, las propiedades, y las posesiones o los 
derechos. De ahí que previo a evaluar si existe una vulneración al derecho al 
debido proceso, es necesario identificar la modalidad en la que se ubica el 
reclamo respectivo. 
 
Amparo en revisión 42/2013. María Dolores Isaac Sandoval. 25 de septiembre 
de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 



TESIS  AISLADA XL/2014 (10ª) 
         
 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. SU ÁMBITO MATERIAL DE 
VALIDEZ A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. El artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 
decreto publicado en el citado diario, al establecer que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en el propio texto constitucional y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, modificó 
sustancialmente el contenido de los derechos protegidos constitucionalmente, 
incluido el de igualdad, el cual es un principio adjetivo que se predica siempre de 
algo y que, por tanto, se define y actualiza progresivamente a través del tiempo y a 
la luz de una multiplicidad de factores sociales, culturales, económicos, políticos, 
entre otros. Consecuentemente, si bien es cierto que el concepto jurídico de 
igualdad desde un punto de vista abstracto se encontraba presente desde antes 
de dicha reforma constitucional, también lo es que sus condiciones de aplicación y 
supuestos de protección se han ampliado significativamente con el contenido de 
los tratados internacionales; un ejemplo de ello lo constituye la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
establece criterios específicos para verificar si existe o no discriminación, los 
cuales complementan materialmente a los preceptos constitucionales. De ahí que, 
a partir de la citada reforma, cuando se alegue una violación al principio de 
igualdad jurídica, el juzgador no puede desdeñar el texto de los tratados 
internacionales que hacen referencia a la igualdad y a la prohibición de 
discriminación, sino que debe efectuar el escrutinio de constitucionalidad 
correspondiente teniendo como ámbito material de validez a la Constitución y a los 
diferentes tratados ratificados por México, máxime cuando ese análisis ha sido 
solicitado por el quejoso. 
 
Amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 



TESIS  AISLADA XLI/2014 (10ª) 
 
 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU 
DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO. El derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente 
interpretado y configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos 
principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han 
identificado como igualdad en sentido formal o de derecho). El primer principio 
obliga, por un lado, a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a 
todas las personas que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que 
los órganos materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente 
sus decisiones en casos que compartan la misma litis, salvo cuando consideren 
que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer 
una fundamentación y motivación razonable y suficiente. Por lo que hace al 
segundo principio, éste opera frente a la autoridad materialmente legislativa y 
tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación  constitucional o violatorias del 
principio de proporcionalidad en sentido amplio. No obstante lo anterior, debe 
destacarse que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es 
ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones 
jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de 
manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la igualdad 
entre el varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda de la 
pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2o. 
apartado B). Así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional 
protege tanto a personas como a grupos. De ahí que se considere que el derecho 
humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o dimensión formal o de 
derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como 
objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos 
sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en 
condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 
 
Amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 



TESIS  AISLADA XLII/2014 (10ª) 
 
 

IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. FUNDAMENTO 
NORMATIVO DE LAS MEDIDAS TENDENTES A LOGRARLA. La igualdad 
sustantiva, cuyo objetivo consiste en la consecución de la igualdad de hecho y no 
meramente de derecho entre los diferentes grupos sociales y sus integrantes en 
relación con el resto de la población, tiene sustento normativo tanto en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en 
diversos preceptos de tratados internacionales ratificados por México que regulan 
la aplicación del principio de igualdad jurídica. El artículo 2.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 2.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establecen que los Estados 
deberán adoptar cualquier tipo de medidas, incluidas las legislativas, para 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, incluido el de igualdad, sin 
distinción de raza, color, sexo, idioma, opinión política, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Por su parte, los 
artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señalan 
que los Estados parte del tratado se comprometen a respetar y garantizar los 
derechos previstos en la misma, incluido el principio de igualdad, lo cual implica 
que se deberán llevar a cabo las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para el efectivo goce y ejercicio de tales derechos. 
Adicionalmente, estos lineamientos generales sobre la necesidad de adoptar 
medidas positivas para hacer efectivos los derechos humanos se ven 
complementados por tratados internacionales cuya materia es específica. Por 
ejemplo, por lo que hace a las mujeres como grupo social sujeto a vulnerabilidad, 
destacan la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer. En ambos tratados se prohíbe 
la discriminación contra la mujer y se mandata expresamente que los Estados 
deberán tomar todas las acciones apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno y libre ejercicio de los derechos de la mujer, tales como llevar a 
cabo las medidas especiales de carácter temporal para acelerar la igualdad de 
facto entre el hombre y la mujer y establecer la protección jurídica de los derechos 
de la mujer sobre una base de igualdad por conducto de los tribunales nacionales 
y de otras instituciones públicas. 
 
Amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 



TESIS  AISLADA XLIII/2014 (10ª) 
 
 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. CONTENIDO Y ALCANCES 
DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO. Esta modalidad del principio 
constitucional de igualdad jurídica impone a las distintas autoridades del Estado la 
obligación de llevar a cabo ciertos actos que tiendan a obtener una 
correspondencia de oportunidades entre distintos grupos sociales y sus 
integrantes y el resto de la población; por ende, se cumple a través de una serie 
de medidas de carácter administrativo, legislativo o de cualquier otra índole que 
tengan como finalidad evitar que se siga produciendo una diferenciación 
injustificada o discriminación sistemática o que se reviertan los efectos de la 
marginación histórica y/o estructural de un grupo social relevante. A estas 
medidas se les pueden catalogar como acciones positivas o de igualación 
positiva. Ejemplos de las primeras pueden ser ciertas políticas públicas que 
tengan como sujetos a las mujeres o a las personas con algún grado de 
discapacidad y que busquen otorgarles bienes o servicios adicionales para que 
alcancen un mismo grado de oportunidades para el ejercicio de sus derechos; 
mientras que ejemplos de las segundas consisten en las cuotas o los actos 
específicos de discriminación inversa en favor de una persona que pertenezca a 
un determinado grupo social. En algunos de esos casos, se dará formalmente un 
trato desigual de iure o de facto respecto de otras personas o grupos, pero el 
mismo deberá estar justificado precisamente por la consecución de la igualdad de 
hecho y tendrá que cumplir con criterios de proporcionalidad. Con base en lo 
anterior, se estima que no existe una lista exhaustiva o definitiva sobre las 
medidas que puedan llevarse a cabo para la obtención de la igualdad de hecho; 
dependerá tanto de las circunstancias fácticas, sociales, económicas, culturales, 
políticas o jurídicas que imperen al momento de tomarse la decisión, como de la 
entidad o autoridad que vaya a llevar a cabo la medida correspondiente con un 
amplio margen de apreciación. Sin embargo, lo que es común a todos estos tipos 
de medidas es que buscan conferir un mismo nivel de oportunidades para el goce 
y ejercicio de los derechos humanos de los miembros de ciertos grupos sociales, 
los cuales se caracterizan por ser o haber sido objeto de una discriminación o 
exclusión recurrente y sistemática. Estos grupos se definen por su existencia 
objetiva e identidad colectiva, así como por su situación de subordinación y poder 
político disminuido frente a otros grupos; no obstante, aunque no existe una 
delimitación exhaustiva de tales grupos sociales relevantes para la aplicación de 
esta faceta del principio de igualdad, el artículo 1°, último párrafo, de la 
Constitución Federal, ha establecido distintas categorías sospechosas que sirven 
como punto de partida para su identificación. 
 
Amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 



TESIS  AISLADA XLIV/2014 (10ª) 
 
 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS 
MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado derecho humano, como principio 
adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son interdependientes y 
complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos 
modalidades: 1) la igualdad formal o de derecho, y 2) la igualdad sustantiva o de 
hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se 
compone a su vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de 
la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la norma 
jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en 
el control del contenido de las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas 
sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en 
sentido amplio. Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad jurídica dan 
lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la 
norma obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado 
constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la 
aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o 
su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto 
grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la 
segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una 
paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos 
humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en algunos casos sea 
necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos 
grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por ello, la violación a 
este principio surge cuando existe una discriminación estructural en contra de un 
grupo social o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad no 
lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; 
además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en una 
desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional 
de cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus 
integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los elementos 
para verificar la violación dependerán de las características del propio grupo y la 
existencia acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, 
la omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar lugar a que el 
gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía 
jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será que 
la persona en cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una 
discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre 
efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en 
posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad de 
hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el 
caso; de ahí que tal situación deberá ser argumentada y probada por las partes o, 
en su caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor 
proveer. 



 
Amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 



TESIS  AISLADA XLV/2014 (10ª) 
 
 

IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. LA NEGATIVA DE 
APLICAR EN FORMA DIFERENCIADA UNA SANCIÓN PENAL A UNA 
INCULPADA POR LA MERA CIRCUNSTANCIA DE SER MUJER, NO IMPLICA 
UNA VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha puesto especial énfasis en la necesidad de que los jueces 
realicen su tarea jurisdiccional con perspectiva de género. Lo anterior tiene lugar 
cuando el juzgador resuelve un caso concreto valorando el fenómeno objetivo de 
la desigualdad entre hombres y mujeres y tomando en consideración la diversidad 
de los modos en que se presentan las relaciones de género en la sociedad. La 
perspectiva de género se configura entonces como un método de análisis jurídico 
que permite al juez identificar y fallar el caso respectivo con miras a corregir la 
discriminación que generan las prácticas institucionales o las normas sobre las 
mujeres, para así salvaguardar tanto el debido proceso como el principio de 
igualdad sustantiva. Muchas de las herramientas y mecanismos por los que se 
podrá realizar esta función jurisdiccional con perspectiva de género pueden 
asignarse conceptualmente dentro de las categorías de acciones positivas 
concretas o de igualación positiva que buscan evitar la discriminación en contra 
de la mujer o erradicar los estereotipos de género. Ahora bien, dicho lo anterior, 
no es violatorio del principio de igualdad jurídica en su faceta sustantiva que se 
niegue la aplicación de manera diferenciada de una sanción por la comisión de un 
delito, por la mera razón de que la inculpada sea una mujer y haya sido detenida 
con su cónyuge. Si bien las mujeres han sufrido históricamente de una 
discriminación sistemática en nuestra sociedad, lo cierto es que la aplicación 
diferenciada de una norma jurídica no entra en todos los casos bajo la categoría 
de una medida tendente a evitar la discriminación en contra de la mujer y a 
alcanzar la igualdad de hecho entre ambos sexos. En principio, es necesario 
acreditar la situación de discriminación, pues la excepcionalidad al principio de 
legalidad dependerá del contexto y de las circunstancias fácticas que rodean al 
caso. Por lo tanto, para que en efecto se pueda reclamar jurisdiccionalmente la 
omisión de un juzgador en tomar en cuenta la particular situación de una mujer y 
su supuesta desigualdad de hecho como parte de un grupo social, tuvieron que 
haberse aportado elementos que permitieran al juzgador advertir la discriminación 
específica sobre la quejosa o la actuación/omisión sistemática y estructural de la 
autoridad que afecte a su grupo social en determinada situación. No se trata de 
una mera cuestión de prueba; la aplicación de la ley a todas las personas es un 
principio básico del ordenamiento jurídico, por lo que su excepcional inaplicación 
o diferenciada aplicación como consecuencia de su confrontación con un principio 
constitucional (igualdad y debido proceso) debe estar respaldada con elementos 
objetivos que permitan al juez realizar el respectivo juicio de ponderación.  
 
Amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 



García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 



TESIS AISLADA  XCV/2014 (10ª)  

 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. SU NATURALEZA, ALCANCE Y 
FINALIDAD. De los artículos 194, 368 y 376 de la Ley General de Salud, así como 
1o. y 3o. del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, deriva que compete a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud, ejercer el control sanitario nacional, el 
cual comprende múltiples acciones para verificar las actividades relacionadas con 
la salud humana conforme al marco jurídico vigente, ya sea mediante 
verificaciones, supervisiones, monitoreo, muestreos, la imposición de sanciones o 
medidas de seguridad, así como el otorgamiento de las autorizaciones sanitarias 
para permitir a una persona pública o privada llevar a cabo actividades 
relacionadas con la salud humana, las cuales pueden tener el carácter de 
licencias, permisos, registros o tarjetas de control sanitario. Así, los registros 
sanitarios son autorizaciones especiales para ciertos productos que por su uso y 
naturaleza pueden incidir en un riesgo sanitario para la población, como los 
medicamentos y fármacos. De ahí que el registro sanitario de medicamento 
constituya el acto administrativo a través del cual la autoridad sanitaria avala que 
un medicamento o fármaco es eficaz, seguro y de calidad, lo que no implica la 
autorización para comercializarlos libremente, ya que su comercio o distribución 
tiene que sujetarse a las diversas disposiciones de regulación de comercio de 
medicamentos, en tanto que la COFEPRIS sólo verifica cuestiones estrictamente 
sanitarias, por lo que el referido registro únicamente avala la seguridad, calidad y 
eficacia del medicamento o fármaco. 
 

Amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

 



TESIS AISLADA  XCVI/2014 (10ª)  
 
 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO INNOVADOR. NO CONFIERE 
DERECHOS DE PREFERENCIA O PRIVILEGIO PARA COMERCIALIZARLO, 
DEFINIR SU PRECIO O CUESTIONAR ULTERIORES REGISTROS 
SANITARIOS DE MEDICAMENTOS COMPARABLES O EQUIVALENTES. El 
registro sanitario de medicamento constituye la autorización sanitaria emitida por 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 
como autoridad sanitaria competente para verificar la seguridad, calidad y eficacia 
del medicamento o fármaco; de ahí que el titular del registro sanitario sólo tiene en 
su beneficio una autorización que avala que dicho producto es de calidad, seguro 
y eficaz para el consumo humano. Ahora bien, un registro sanitario de 
medicamento innovador, a pesar de imponer requisitos más estrictos para su 
obtención, no confiere derecho alguno de preferencia para comercializar o colocar 
a determinado precio el medicamento, ni otorga un derecho sustantivo de 
privilegio respecto de ulteriores registros sanitarios de medicamentos equivalentes 
al innovador, pues dicho registro pretende satisfacer uno de los grandes objetivos 
de la política farmacéutica nacional, en el sentido de garantizar la seguridad y 
calidad de los medicamentos a fin de proteger a la población de los riesgos de 
salud, no así otorgar derechos o privilegios a quien realice el registro sanitario de 
un medicamento por primera vez. 
 
Amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 



TESIS AISLADA XCVII/2014 (10ª). 
 
 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
DEMANDA RELATIVA, ADEMÁS DE ADVERTIRSE LA PRESENCIA DE UN 
DERECHO SUBJETIVO, DEBE VERIFICARSE SI EXISTE UNO OBJETIVO 
CONFERIDO POR EL MARCO CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XIV/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 
2011, página 34, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO. SU INTERPRETACIÓN POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO HA SUFRIDO UNA GRAN 
VARIACIÓN, SINO QUE HA HABIDO CAMBIOS EN EL ENTENDIMIENTO DE LA 
SITUACIÓN EN LA CUAL PUEDE HABLARSE DE LA EXISTENCIA DE UN 
DERECHO ‘OBJETIVO’ CONFERIDO POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO.", 
sostuvo que el concepto de “interés jurídico” tiene un amplio abanico de 
pronunciamientos, por los cuales, es posible entender que detrás de él, hay 
referencia a la existencia de derechos objetivos que conforme han sido 
reconocidos en el marco constitucional, otorgan a los individuos un interés jurídico 
de acuerdo a la posición particular que mantengan en relación con las normas del 
ordenamiento jurídico; cuestión que atendiendo a la situación particular del 
quejoso puede otorgar facultad para acudir al amparo. Por tanto, para verificar la 
procedencia de la demanda relativa, conforme a la Ley de Amparo vigente hasta el 
2 de abril de 2013, resulta insuficiente advertir la presencia de un derecho 
subjetivo, ya que también es necesario verificar si existe algún derecho objetivo 
que otorgue interés para acudir a tal juicio; de ahí que la figura del interés jurídico 
se traslapa con el concepto de interés legítimo, pues ambas figuras pueden 
actualizarse por la existencia de un derecho objetivo conferido por el marco 
constitucional en contraposición a la situación particular del individuo. 
 
Amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 



TESIS AISLADA  XCVIII/2014 (10ª)  
 
 

FARMACOVIGILANCIA. COMPRENDE LA POTESTAD DISCRECIONAL DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA PARA REVISAR LOS REGISTROS SANITARIOS DE 
MEDICAMENTOS O FÁRMACOS. La Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en términos de su reglamento, es el órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud que cuenta con la 
capacidad técnica, administrativa y operativa para ejercer las múltiples actividades 
del control sanitario por medio de sus unidades, por lo que sus facultades 
principales consisten en realizar verificaciones, supervisiones, monitoreo, imponer 
sanciones o medidas de seguridad, y otorgar las autorizaciones sanitarias; 
actividades de las que deriva la facultad de farmacovigilancia que refiere a la 
constante operación de los programas permanentes relativos para verificar una 
identificación clara de los medicamentos, supervisar y monitorear su 
comportamiento frente al consumo humano. Por tanto, conforme al artículo 378 de 
la Ley General de Salud, que dispone que la autoridad sanitaria puede revisar las 
autorizaciones sanitarias otorgadas en aras de evitar riesgos sanitarios, puede 
deducirse que la farmacovigilancia de los medicamentos y fármacos comprende 
también la potestad discrecional de la autoridad sanitaria para revisar su registro 
sanitario de acuerdo al marco regulatorio vigente, sin necesidad de esperar al 
término de su vigencia. 
 
Amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 



TESIS AISLADA CI/2014 (10ª). 
 

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 4.46, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE PREVÉ LA REPARTICIÓN DE HASTA EL 50% 
DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRIMONIO EN FAVOR DEL 
CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ COTIDIANAMENTE A LAS LABORES DEL 
HOGAR, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD. El hecho 
de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 
14 y 27, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San 
José de Costa Rica", reconozcan el derecho a la propiedad como el derecho 
humano a no ser privado de las propiedades sin que medie una indemnización 
justa por parte del Estado o bien, un juicio que cumpla con las formalidades 
esenciales del procedimiento, no implica que el artículo 4.46, párrafo segundo, del 
Código Civil del Estado de México, que prevé la repartición de hasta el 50% de los 
bienes adquiridos durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes a favor del cónyuge que se dedicó cotidianamente a las labores del 
hogar, vulnere el derecho humano a la propiedad. Lo anterior es así, toda vez que 
el Estado no es quien interfiere en la propiedad de los bienes repartidos, sino que 
la repartición es en beneficio del cónyuge que se dedicó a las labores del hogar o 
cuidado de la familia. Además, porque el citado derecho conforme al artículo 21 de 
la citada convención, consiste en el deber de respetar el patrimonio personal, el 
cual se conforma no sólo con bienes materiales, sino también con los intangibles e 
incorpóreos. De ahí que, lejos de contravenir el derecho humano de propiedad lo 
resguarda, porque reconoce el valor de la contribución inmaterial al patrimonio 
personal de ambos cónyuges por medio de actividades relativas a la 
administración del hogar y del cuidado de la familia que son actos que sí 
constituyen una contribución que atañe al derecho de propiedad, al ser beneficios 
que cotidianamente se incorporan al patrimonio personal de ambos cónyuges. 
 
Amparo directo en revisión 2764/2013. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso 



TESIS  AISLADA CXLII/2014 (10ª) 
         
 

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
LA DETERMINACIÓN DE SI ESTÁN CUMPLIDAS ES UNA FACULTAD 
EXCLUSIVA DE ESE ÓRGANO, POR LO QUE NO ES CUESTIÓN 
JUSTICIABLE EN EL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
Poder Judicial de la Federación, aun en ejercicio de sus poderes de control 
constitucional, no está facultado para pronunciarse sobre el cumplimiento o 
incumplimiento, por parte de las autoridades nacionales, de las sentencias 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en contra del Estado 
Mexicano. Esta calificación de no justiciabilidad en sede interna no rompe con la 
coherencia del modelo de Estado Constitucional, pues no implica el 
reconocimiento de una categoría de casos impune al escrutinio de los derechos 
humanos; por el contrario, justamente, su reconocimiento conlleva el respeto a un 
diseño institucional reconocido constitucionalmente que da cabida a un medio 
internacional de protección de los derechos humanos, por lo que al existir un 
obstáculo técnico, cuya teleología es evitar una inapropiada interferencia del 
Poder Judicial de la Federación en un diseño supranacional, cuando se impugne 
la omisión de las autoridades de dar cumplimiento a la sentencia de dicho tribunal, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVIII del artículo 73 
de la Ley de Amparo abrogada, en relación con la fracción I del artículo 103 de la 
Constitución Federal, interpretado este último a contrario sensu. 
 
Amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, formularon voto concurrente, en los que 
manifestaron apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la 
presente  tesis. Olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretarios: Jesús Rojas Ibáñez y David García Sarubbi. 



TESIS  AISLADA CXLIII/2014 (10ª) 
         
 

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE AQUÉLLAS CUYO CUMPLIMIENTO PUEDE 
ANALIZARSE EN EL JUICIO DE AMPARO. El artículo 103, fracción I de la 
Constitución Federal establece que el juicio de amparo procede contra normas 
generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte y las garantías otorgadas para su protección; del que 
se deriva que el juicio constitucional requiere para su procedencia no sólo de la 
existencia de un acto de autoridad (positivo o negativo) o de una norma jurídica 
del que se pueda predicar una probable violación a los derechos humanos, sino 
que además se trate de un acto de autoridad apto para su conocimiento judicial. 
Excepcionalmente,  no se actualiza esta propiedad de justiciabilidad cuando la 
Constitución otorga claramente la determinación de una cuestión a una de las 
ramas u órganos políticos, o determinados órganos especializados para ser 
resuelta por criterios de oportunidad o de especialidad. No tomar ello en 
consideración implicaría, por parte del Poder Judicial mexicano, sustituirse en 
esas facultades de apreciación y arriesgar la racionalidad constitucional de un 
determinado diseño institucional. Esta categoría de casos es sumamente 
excepcional y esta Suprema Corte se niega a encontrar especies del mismo de 
manera ordinaria, salvo que satisfagan contundentemente las notas constitutivas 
de dicha categoría y no se genere una incoherencia al interior del modelo de 
estado constitucional, lo cual requiere un análisis casuístico. Así, los actos de 
autoridad cuyo escrutinio implique indefectiblemente un pronunciamiento 
simultáneo sobre la interrogante de si una sentencia de la Corte Interamericana 
está cumplida o no constituye un “núcleo duro” de una cuestión no justiciable en 
sede interna, por las razones ya expuestas. No obstante, a medida que existan 
actos que se alejen de este punto fijo, de manera casuística, las juezas y los 
jueces de amparo deben determinar si esta potencial intromisión en el ejercicio de 
facultades especiales atribuidas con exclusividad a un órgano internacional se 
diluye al grado de verse derrotada por el principio pro actione y, por tanto, por la 
procedencia del juicio constitucional. La exigencia de justiciabilidad se robustecerá 
a medida que el análisis de los actos reclamados no exija de los jueces 
constitucionales responder a la interrogante de si la sentencia internacional está o 
no cumplida, sino exija la respuesta de cuestiones incidentales o indirectas y del 
acto reclamado dependa la satisfacción de un derecho del quejoso —por ejemplo, 
actos reclamados por la víctima declarada y/o beneficiaria de reparaciones—. 
 
Amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, formularon voto concurrente, en los que 
manifestaron apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la 
presente  tesis. Olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservó su derecho 



para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretarios: Jesús Rojas Ibáñez y David García Sarubbi. 
 



TESIS  AISLADA CXLIV/2014 (10ª) 
         
 

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO, INCLUYENDO EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ACATAR LO ORDENADO EN 
AQUÉLLAS. El Poder Judicial de la Federación tiene la obligación de acatar una 
orden que le incumba por estar contenida en una sentencia de un tribunal 
internacional, como sería el caso de juzgar a los perpetradores de violaciones de 
derechos humanos declaradas por el organismo internacional. Así, conforme a las 
obligaciones internacionales adquiridas soberanamente por México, todos sus 
Poderes deben cumplir con lo ordenado en las sentencias emitidas contra el 
Estado Mexicano. Esto tiene su fundamento en el artículo 26 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, que establece el principio pacta sunt 
servanda, y que prescribe que todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buena fe y, para el caso específico del Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos, en el artículo 68.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece que los Estados 
Parte se comprometen a cumplir la decisión de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en todo caso en que sean partes. 
 
Amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, formularon voto concurrente, en los que 
manifestaron apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la 
presente  tesis. Olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretarios: Jesús Rojas Ibáñez y David García Sarubbi. 



TESIS  AISLADA CXLV/2014 (10ª) 
         
 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE SU EJERCICIO 
EN SEDE NACIONAL E INTERNACIONAL. Debe distinguirse entre el control de 
convencionalidad que deben ejercer las autoridades nacionales, en este caso en 
el Poder Judicial mexicano, en el ámbito de sus atribuciones, del control de 
convencionalidad ejercido por los órganos del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos. Por un lado, el control de convencionalidad 
deben ejercerlo los jueces o juezas nacionales en el estudio de casos que estén 
bajo su conocimiento, en relación con los derechos reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como con sus interpretaciones, realizadas 
por los órganos autorizados, como lo establecen las sentencias condenatorias en 
los casos Rosendo Radilla Pacheco, Rosendo Cantú y otra, Fernández Ortega y 
otras y Cabrera García y Montiel Flores, todas contra el Estado mexicano. Dicho 
criterio fue desarrollado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
expediente varios 912/2010. Por otro lado, existe el control de convencionalidad 
realizado por los órganos del Sistema Interamericano de Protección de Derechos 
Humanos, a saber, la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos 
para determinar si, en un caso de su conocimiento, se vulneraron o no derechos 
humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos; es 
decir, si en el caso específico sometido a su conocimiento, las autoridades de un 
Estado Parte hicieron o no un control de convencionalidad previo y adecuado y, de 
ser el caso, determinar cuál debió haber sido dicha interpretación. Así pues, la 
Corte Interamericana es la intérprete última de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y, dentro de dicha interpretación, tiene la facultad para 
analizar si sus decisiones han sido o no cumplidas. 
 
Amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, formularon voto concurrente, en los que 
manifestaron apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la 
presente  tesis. Olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretarios: Jesús Rojas Ibáñez y David García Sarubbi. 

 



 

 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 



TESIS AISLADA  CLXII/2014 (10ª)  
 
 

DERECHOS A UNA REPARACIÓN INTEGRAL Y A UNA JUSTA 
INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ESTADO. SU RELACIÓN Y ALCANCE. El 
artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho de los particulares a obtener una indemnización 
en caso de que el Estado, a través de sus servidores públicos, cause un daño en 
su patrimonio, sea en el plano material o inmaterial, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, mientras el párrafo tercero del artículo 1o. constitucional 
prevé la obligación del Estado de reparar las violaciones a los derechos humanos. 
De acuerdo con lo anterior, quienes prueben haber sido dañados en su patrimonio 
con motivo de una actividad administrativa irregular del Estado, deberán acreditar 
que ésta constituyó una violación a un derecho o a diversos derechos humanos 
contenidos en la Constitución o en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, para poder ser “reparadas integralmente” y, en 
algunos casos, el estándar de “reparación integral” podrá alcanzarse mediante una 
indemnización, como lo prevé el párrafo segundo del artículo 113 constitucional, 
siempre y cuando no pueda restablecerse a la persona afectada a la situación en 
que se encontraba antes de la violación y la medida indemnizatoria o 
compensatoria sea suficiente para considerarla “justa”. Sin embargo, si en otros 
casos la indemnización fuera insuficiente para alcanzar el estándar de “reparación 
integral”, las autoridades competentes deben garantizar medidas adicionales –
como lo son las de satisfacción, rehabilitación o las garantías de no repetición– 
que sean necesarias y suficientes para reparar integralmente a las personas por 
los daños materiales o inmateriales derivados de la actividad administrativa 
irregular del Estado que impliquen violaciones a sus derechos humanos, en 
términos del párrafo tercero del artículo 1o. constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2131/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra 
Daniela Spitalier Peña. 



TESIS AISLADA  CLXIII/2014 (10ª)  
 
 

DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE LAS LEYES QUE SE EMITAN CONFORME A LA 
CLÁUSULA DE RESERVA CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL. El artículo 113, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de los 
particulares a obtener una justa indemnización en caso de que el Estado, a través 
de sus servidores públicos, cause un daño en su patrimonio, sea en el plano 
material o inmaterial, con motivo de su actividad administrativa irregular; además, 
contiene una cláusula de reserva que faculta al legislador ordinario, a nivel federal 
o local, para establecer discrecionalmente las bases, los límites y los 
procedimientos que regulen o limiten indirectamente dicho derecho constitucional. 
Sin embargo, las leyes que regulen o limiten indirectamente el derecho a la justa 
indemnización serán constitucionales en la medida en que no sean arbitrarias y 
cumplan, por lo menos, con los siguientes parámetros de control de la regularidad 
constitucional: i) el contenido de los derechos humanos de fuente constitucional y 
los reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte; ii) la jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación y los precedentes 
vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; iii) el estándar de 
interpretación conforme y el principio pro persona referidos en el segundo párrafo 
del artículo 1o. constitucional, y; iv) el principio de proporcionalidad, de manera 
que dichas leyes y la normativa que derive de éstas puedan considerarse objetivas 
y razonables, es decir, que persigan fines legítimos, sean idóneas, necesarias y 
proporcionales. 
 
Amparo directo en revisión 2131/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra 
Daniela Spitalier Peña. 



TESIS AISLADA CLXXI/2014 (10ª) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. REQUISITOS PARA QUE 
PROCEDA. Toda vez que el término “responsabilidad objetiva” que prevé la 
Constitución, no puede ser entendido en el sentido que se le atribuye a la 
responsabilidad objetiva civil, sino que refiere a una responsabilidad derivada de 
un acto irregular del Estado, deben trasladarse los requisitos propios de la 
responsabilidad civil al esquema de responsabilidad patrimonial del Estado, sin ser 
necesario probar la culpa de un agente del Estado en particular, sino la actuación 
irregular de la dependencia demandada. Así, para que proceda el pago 
indemnizatorio por la actividad irregular del Estado, deben concurrir los siguientes 
requisitos: 1) La existencia de un daño. Dicho daño debe ser efectivo, evaluable 
económicamente e individualizado en relación con una o varias personas. 2) Que 
el daño sea imputable a la Administración Pública, por ser efecto de su actividad 
administrativa irregular, la cual puede consistir en la prestación deficiente del 
servicio público de salud. 3) El nexo causal entre el daño y la actividad de la 
Administración Pública. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 3542/2013. Rosa González Olivares y otro. 15 de 
enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



  TESIS AISLADA CLXXII/2014 (10ª) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR LA PRESTACIÓN 
DEFICIENTE DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA. CUÁNDO SE 
CONFIGURA LA NEGLIGENCIA MÉDICA EN ESTOS CASOS. La 
responsabilidad objetiva del Estado no se origina por cualquier daño causado, sino 
que éste debe ser consecuencia de su actuar administrativo irregular, es decir, 
derivado del incumplimiento de los deberes legales de los servidores públicos, 
establecidos en leyes o reglamentos. Sin embargo, tratándose de la prestación de 
los servicios de salud pública, dicha responsabilidad también se origina por el 
incumplimiento de las prescripciones de la ciencia médica, al desempeñar sus 
actividades, esto es, por no sujetarse a las técnicas médicas o científicas exigibles 
para dichos servidores –lex artis ad hoc–, o al deber de actuar con la diligencia 
que exige la lex artis. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente en relación con el tema contenido en la presente tesis, 
José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



TESIS AISLADA CLXXIII/2014 (10ª) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO CONSTITUCIONAL. CUESTIONES QUE 
DEBEN SER ATENDIDAS PARA QUE SE CUMPLA CON EL DERECHO A UNA 
JUSTA INDEMNIZACIÓN. Para dar un efectivo cumplimiento al derecho 
sustantivo establecido en el artículo 113 constitucional, la restitución de los daños 
causados por el actuar administrativo irregular, siempre que sea posible, ha de 
devolver a la víctima a la situación anterior. Así, la indemnización ha de 
concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a 
las circunstancias de cada caso, atendiendo a lo siguiente: (a) el daño físico o 
mental; (b) la pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 
prestaciones sociales; (c) los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el 
lucro cesante; (d) los perjuicios morales; y, (e) los gastos de asistencia jurídica o 
de expertos, medicamentos y servicios médicos y servicios psicológicos y 
sociales. Así, tal indemnización debe ser “justa”, en el sentido de ser proporcional 
a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



TESIS AISLADA CLXXIV/2014 (10ª) 
 
 

NEGLIGENCIA MÉDICA COMETIDA POR PERSONAL QUE LABORA EN LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD. LA VÍA ADMINISTRATIVA ES LA 
IDÓNEA PARA RECLAMAR LOS DAÑOS DERIVADOS DE AQUÉLLA. Existen 
diversas alternativas para reclamar los daños causados derivados de actos de 
negligencia médica; de ahí que la idoneidad de la vía procesal dependerá del 
carácter del demandado y del tipo de responsabilidad que se pretenda demandar. 
Así, el procedimiento de responsabilidad administrativa de los servidores públicos 
tiene por objeto sancionar al médico de alguna entidad pública que haya violado 
los principios de derecho disciplinario; por lo tanto, mediante esta vía no se puede 
obtener ninguna indemnización por el daño causado en caso de negligencia 
médica. El proceso penal tiene por objeto imponer penas al personal médico que 
actúe delictuosamente. En cuanto al proceso civil, éste tiene por objeto que el 
médico en lo particular y/o una sociedad privada que preste servicios médicos 
indemnicen a la víctima del daño. No obstante, por esta vía no es posible pedir 
que la entidad pública o dependencia pública federal reparen el daño. De esta 
manera, la vía administrativa es la única mediante la cual puede demandarse 
directamente del Estado la reparación del daño por su actuar irregular. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



TESIS AISLADA CLXXV/2014 (10ª) 
 
 

NEGLIGENCIA MÉDICA. SUS CONSECUENCIAS EN EL PROCESO PENAL. En 
algunos casos la negligencia médica puede dar lugar a la configuración de 
diversos delitos, dependiendo de las circunstancias del caso en concreto. Así, 
algunos de los tipos penales en los que pueden incurrir los médicos por actuar 
negligentemente son: responsabilidad profesional, lesiones, y homicidio, y su 
objeto es imponer alguna pena al personal médico que hubiera actuado 
delictuosamente. De ahí que si en el proceso penal la víctima tiene derecho a la 
reparación del daño, éste deberá ser reparado por el médico penalmente 
responsable y no por la entidad pública para la que labora. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



  TESIS AISLADA CLXXVI/2014 (10ª) 
 
 

NEGLIGENCIA MÉDICA. OBJETIVOS Y FINES DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
Mediante esta vía no es posible demandar a ninguna entidad o dependencia 
pública federal, ya que para este fin existe el procedimiento administrativo 
regulado en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. Lo anterior 
se robustece si se considera que el artículo 1927 del Código Civil Federal fue 
derogado al momento de expedirse la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado. No obstante, mediante el juicio ordinario civil es posible demandar al 
médico en lo particular y/o a una sociedad privada que preste servicios médicos. 
Dicha responsabilidad tiene como base el daño producido a los pacientes, que 
podría dar pie a una responsabilidad de índole subjetiva, en la que es necesario 
que se demuestre la culpa o negligencia del médico responsable. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 3542/2013. Rosa González Olivares y otro. 15 de 
enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



    TESIS AISLADA CLXXVII/2014 (10ª) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PROCESO QUE DEBE 
SEGUIRSE PARA RECLAMAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO OCASIONADO 
POR AQUELLA. La Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en 
su Capítulo III, establece el procedimiento que habrá de seguirse para exigir la 
responsabilidad patrimonial de los entes públicos federales. Dicho proceso inicia 
con el recurso de reclamación que se interpone y tramita ante la entidad o 
dependencia presuntamente responsable, de acuerdo con las reglas previstas en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Una vez emitida la resolución, 
dicho acto podrá ser revisado ya sea mediante el recurso de revisión, ante la 
misma autoridad en vía administrativa, o bien directamente por vía jurisdiccional 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En caso de que se 
optara por la vía administrativa, de acuerdo a lo previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el recurso de revisión se presenta ante la autoridad 
que emitió el acto impugnado, dentro de los siguientes quince días a que surta 
efectos la notificación de dicho acto, debiendo expresar agravios y anexar el acto 
impugnado. Posteriormente, resuelve el superior jerárquico de la autoridad 
responsable. Por su parte, en caso que se optara por la vía jurisdiccional, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la demanda se presenta dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a que surta efectos la notificación del acto impugnado, ya sea mediante 
escrito ante la Sala Regional competente o en línea, a través del Sistema de 
Justicia en Línea. Después se emplaza al demandado para que conteste, se 
desahogan pruebas y se presentan alegatos, para culminar el proceso con la 
sentencia que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



TESIS AISLADA CLXXVIII/2014 (10ª) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CARACTERÍSTICAS DEL 
PROCESO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. El proceso previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado tiene por objeto tramitar la indemnización 
que le corresponde al afectado por haber sufrido un daño a causa de la actividad 
administrativa irregular del Estado. Por lo tanto, se trata de un proceso biinstancial, 
en el que en primera instancia se tramita ante la autoridad responsable y en 
segunda instancia se permite la revisión ya sea por el superior jerárquico de la 
autoridad que resuelva o vía jurisdiccional por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. Así, de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el trámite ante la autoridad responsable, entre otras cuestiones, 
debe permitir el desahogo de pruebas y formulación de alegatos. Además, la 
resolución que se emita tanto en primera como en segunda instancia como 
mínimo debe contener: lo relativo a la existencia de la relación de causalidad entre 
la actividad administrativa y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio 
causado y el monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para 
su cuantificación. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



 
   TESIS AISLADA CLXXIX/2014 (10ª) 

 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL PLAZO PARA 
RECLAMAR LOS DAÑOS OCASIONADOS CUENTA A PARTIR DE QUE 
CESAN LOS EFECTOS LESIVOS. El plazo a partir del cual corre la prescripción 
para reclamar la reparación de los daños, conforme al artículo 25 de la ley de la 
materia, es a partir de que cesan los efectos lesivos de los hechos dañosos, si se 
trata de daños de carácter continuo. Por lo tanto, mientras no cesen los daños no 
comenzará a correr el plazo y por lo tanto la víctima tendrá expedito su derecho 
para reclamar la indemnización. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de 
abril de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 3542/2013. Rosa González Olivares y otro. 15 de 
enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 



TESIS AISLADA CXCIII/2014 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL PLAZO PARA 
RECLAMAR LOS DAÑOS OCASIONADOS SE INTERRUMPE CUANDO EL 
JUZGADOR CIVIL ADMITE LA DEMANDA. La única vía mediante la cual es 
posible ejercer el derecho a reclamar la reparación de los daños causados por el 
Estado, es la administrativa prevista en la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. Si se ejerciera dicha acción por la vía civil, el juzgador 
debe oficiosamente indicar su incompetencia para conocer del asunto. Por lo 
tanto, el plazo para promover la acción se interrumpe cuando el juez incompetente 
admite la demanda. 
 
Amparo directo en revisión 3542/2013. Rosa González Olivares y otro. 15 de 
enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 



TESIS  AISLADA CCX/2014 (10a.) 
         
 

ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO 
CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 545, FRACCIÓN 
IV, INCISO B, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA). El 
artículo 545, fracción IV, inciso b), del Código Civil para el Estado de Coahuila, 
establece como causal de pérdida de la patria potestad, que el padre, madre, 
abuelo o abuela, en su caso, abandonen a su hijo o nieto por más de tres meses si 
éste quedó a cargo de alguna persona o institución de asistencia social. 
Adicionalmente, establece que las visitas ocasionales o intermitentes, no 
interrumpen el término de tres meses si no tienen el firme propósito de que el 
menor les sea reintegrado. Así, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en este caso la privación de la patria potestad se justifica 
por el incumplimiento grave de los deberes inherentes a la misma ya que, en 
definitiva, lo que importa es el bien de los hijos, cuyo interés es el único y 
exclusivo fundamento de la función en la que se configura la patria potestad. Por 
tanto, el término “abandono” debe interpretarse no sólo en su acepción más 
estricta, entendido como dejar desamparado a un hijo, sino también en la amplia, 
vinculada al más radical incumplimiento de los deberes inherentes a la patria 
potestad, incluso en el caso de que las necesidades del menor queden cubiertas 
por la intervención de otras personas. Esta pauta interpretativa es la que deben 
tomar en cuenta los órganos judiciales al analizar las causales de privación de la 
patria potestad que hacen referencia al "abandono del menor", ya que estos 
supuestos denotan una situación de absoluto desprecio a las obligaciones 
parentales más elementales y primarias y que implican el abandono voluntario del 
menor. 
  
Amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente,  Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y  Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 



TESIS  AISLADA CCXI/2014 (10a.) 
         
 

ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SUS DIFERENCIAS CON DEJAR A UN 
MENOR AL CUIDADO TEMPORAL DE OTRA PERSONA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 545, FRACCIÓN IV, INCISO B, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA). El artículo 545, fracción IV, inciso b), del Código Civil 
para el Estado de Coahuila, establece como causal de pérdida de la patria 
potestad, que el padre, madre, abuelo o abuela, en su caso, abandonen a su hijo o 
nieto por más de tres meses si éste quedó a cargo de alguna persona o institución 
de asistencia social. Adicionalmente, establece que las visitas ocasionales o 
intermitentes no interrumpen el término de tres meses si no tienen el firme 
propósito de que el menor les sea reintegrado. Así, a juicio de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los casos de abandono 
sancionados con la privación de la patria potestad, existe una abdicación total, 
voluntaria e injustificada de los deberes inherentes a dicha función. Por tanto, para 
que se actualice dicha causal prevista en la legislación del Estado de Coahuila, no 
solamente es necesario que transcurra un lapso de tiempo de tres meses, sino 
que adicionalmente, resulta fundamental que se analice la existencia de dos 
circunstancias: (i) una causa justificada para dejar al menor al cuidado temporal de 
otra persona; y (ii) la existencia, desde el primer momento, del firme propósito de 
que el menor se reintegre al núcleo familiar en cuanto la situación excepcional 
desaparezca. Ello se debe a que si concurren las mismas, se actualizará una 
dejación momentánea de la guarda y custodia del menor, pero no un abandono 
que justifique la pérdida de la patria potestad. 
  
Amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente,  Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y  Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 



TESIS  AISLADA CCXII/2014 (10a.) 
         
 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LA CAUSAL DE ABANDONO NO SE 
ACTUALIZA CUANDO UNO DE LOS PROGENITORES HA SIDO 
DIAGNOSTICADO CON UN PADECIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO SU 
VIDA Y, POR TANTO, SE VE OBLIGADO A DEJAR A UN MENOR AL 
CUIDADO TEMPORAL DE OTRA PERSONA, MIENTRAS DURA EL 
TRATAMIENTO MÉDICO RESPECTIVO. A consideración de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando alguno de los progenitores 
ha sido diagnosticado con algún padecimiento que ponga en riesgo su vida, tal 
situación resulta una causa justificada para dejar a un menor de edad al cuidado 
temporal de otra persona mientras dura el tratamiento médico, razón por la cual, 
no se actualizaría un abandono que genere la pérdida de la patria potestad. Ello 
es así, pues ante la existencia de una situación de tal gravedad, resulta lógico que 
cualquier persona busque todos los medios necesarios para salvar su vida. En 
otras palabras, este tipo de proceder no puede estimarse reprochable, al ser una 
consecuencia entendible y no desproporcionada en relación con el contexto en el 
cual se efectúa. Por tanto, cuando un progenitor deja a un menor al cuidado de 
otra persona, a efecto de intentar salvar la vida de su pareja, ello no es otra cosa 
que una clara muestra de amor y solidaridad con el padre o la madre de su hijo. 
En suma, tales escenarios no reflejan que se haya dejado a un menor bajo un 
escenario de riesgo, sino que se trata de una decisión responsable y que atiende 
al mayor bienestar en dicho momento. 
  
Amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente,  Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y  Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 



TESIS  AISLADA CCXIII/2014 (10a.) 
 
         

PATRIA POTESTAD. LA ACREDITACIÓN DE ALGUNA CAUSAL PARA SU 
PÉRDIDA NO PUEDE SER INFERIDA A PARTIR DE LA OPINIÓN DE QUIENES 
ESTÁN INVOLUCRADOS, INCLUSO SI SE TRATA DE MENORES DE EDAD. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el derecho de los menores de edad de participar en los asuntos que afecten 
su esfera jurídica, constituye una formalidad esencial a su favor, cuya tutela debe 
observarse en los procedimientos que puedan afectar sus intereses. Sin embargo, 
cuando en un asunto se alegue una posible pérdida de la patria potestad pero la 
causal respectiva no logre acreditarse, lo cierto es que tal determinación no puede 
estar sujeta a la opinión de los menores involucrados, pues ello implicaría aceptar 
que la pérdida de la patria potestad es una situación que se puede actualizar en 
razón de lo que opinen las personas involucradas y no en virtud de los hechos que 
presenta el caso, toda vez que la causal respectiva requiere ser probada de forma 
fehaciente y no ser inferida a partir de la opinión de quienes están involucrados, 
incluso si se trata de menores de edad. 
  
Amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente,  Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y  Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 



TESIS  AISLADA CCXXII/2014 (10a.) 
 

         
PATRIA POTESTAD. CUANDO EN JUICIO NO SE HUBIESE ACREDITADO LA 
CAUSAL DE ABANDONO, NO PODRÁ DECRETARSE SU PÉRDIDA A PARTIR 
DEL TIEMPO QUE UN MENOR HA PASADO FUERA DE SU FAMILIA 
BIOLÓGICA EN VIRTUD DE UNA SUSTRACCIÓN ILEGAL. En controversias 
relativas al interés superior del menor, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido la importancia de tomar en consideración el 
tiempo que los menores han pasado con una familia adoptante o una institución de 
asistencia, de tal forma que el regreso con la familia biológica no puede constituir 
un principio absoluto para tomar una determinación. Sin embargo, cuando se trate 
de un caso en el cual no se hubiese acreditado la causal de pérdida de la patria 
potestad consistente en el abandono del menor, y no exista una situación formal 
de adopción o tutela, el tiempo que dicho menor hubiese pasado alejado de su 
familia biológica en virtud de una sustracción ilegal no será un factor que requiera 
ponderarse. Lo anterior es así, pues al no existir una causal de pérdida de la patria 
potestad acreditada en juicio, no resulta factible que el tiempo que un menor ha 
pasado con otras personas justifique tal pérdida, pues ello implicaría aceptar que 
el transcurso del tiempo puede convalidar una situación relativa a menores de 
edad que no está ajustada a Derecho. Por el contrario, dicho factor resultaría un 
factor fundamental si en efecto hubiese existido un abandono del menor, y se 
tuviese que analizar la existencia de un riesgo de que se generara una situación 
de desamparo. 
  
Amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente,  Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y  Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 



 

 

Ministro José Ramón Cossío Díaz 



TESIS  AISLADA XIV/2014 (10ª) 
         
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN 
CASOS QUE AFECTEN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. NO PUEDE SER 
EL FUNDAMENTO LEGAL DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. La utilización de 
este documento elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de manera alguna implica o tiene el alcance de ser una norma que 
pueda ser materia de interpretación por el órgano de amparo, pues el protocolo 
sólo constituye una guía de prácticas orientadas a garantizar el acceso a la 
justicia, fundadas en el respeto de los derechos humanos de las niñas, niños y 
adolescentes, con el fin de proveer a los juzgadores nacionales con una 
herramienta que pueda auxiliarlos en su función, básicamente, al agrupar y 
ordenar las normas nacionales e internacionales pertinentes para la valoración de 
un determinado tipo de asunto; en el caso concreto, respecto de niñas, niños y 
adolescentes. Es decir, su función se limita a enlistar y explicar las normas que 
podrían llegar  a ser aplicables a fin de proteger los derechos de niñas, niños o 
adolescentes involucrados en un proceso jurisdiccional. De ahí que sólo constituye 
una guía y no fundamento legal de una sentencia de amparo. 
  
Amparo directo en revisión 3292/2013. 27 de noviembre de 2013. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 



TESIS AISLADA XXV/2014 (10ª) 
 
 

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. EN EL JUICIO INCOADO POR EL 
CÓNYUGE VARÓN, EL JUEZ NO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE LA 
PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR. En la jurisprudencia de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1ª./J. 30/2013 (10ª), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVIII, Tomo 1, Marzo de 2013, página 401, de rubro: “INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA 
RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 
NECESARIAS.”, se estableció que el juzgador está facultado para recabar de 
oficio las pruebas necesarias para preservar el interés superior del menor. Sin 
embargo, en el juicio de desconocimiento de paternidad incoado por el cónyuge 
varón, dicho interés no guarda identificación plena con la pretensión del actor, por 
lo que la obligación imperiosa de otorgar una protección legal reforzada al menor, 
proveyendo lo necesario para el respeto pleno de sus derechos, no se traduce en 
el desahogo, perfección, ampliación o repetición oficiosa de la prueba pericial en 
genética molecular, cuya valoración podría dejar al niño en incertidumbre filiatoria. 
Este caso es muy distinto al que se enfrenta el juzgador en un juicio de 
reconocimiento de paternidad, en el que efectivamente está en juego el derecho 
humano de un menor de edad a obtener su identidad y establecer la filiación, 
misma que trae aparejada una pluralidad muy relevante de derechos. El supuesto 
en el juicio de desconocimiento de paternidad es justamente el inverso: el 
desahogo de la probanza podrá, eventualmente, desembocar en la pérdida de 
dicho cúmulo de derechos. En este orden de ideas, le corresponde al actor la 
carga procesal de acreditar su pretensión y desvirtuar la pretensión legal de 
paternidad derivada del matrimonio. 
 
Amparo directo en revisión 1321/2013. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 



TESIS AISLADA XXVI/2014 (10ª) 
 
 

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PLAZO PARA PROMOVER LA 
ACCIÓN RESPECTIVA A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). Según lo dispuesto en el artículo 
4.151 del Código Civil del Estado de México, la acción del cónyuge varón para 
contradecir la paternidad deberá deducirse dentro de seis meses contados a partir 
de la fecha en que tuvo conocimiento del hecho. Una interpretación teleológica de 
dicho precepto conduce a sostener que el establecimiento de un plazo de 
caducidad para el ejercicio de la acción de desconocimiento de un menor tiene 
como finalidad preservar la seguridad jurídica en las relaciones familiares y la 
estabilidad del estado civil de las personas. Sin embargo, dicho plazo también está 
íntimamente relacionado con el interés superior del menor, ya que su objetivo 
primordial es no colocar a éste en una incertidumbre filiatoria por tiempo 
indefinido. Efectivamente, como uno de sus objetivos, la norma busca proteger al 
niño al tomar en consideración que el mero paso del tiempo influye en el arraigo 
de vínculos paterno-filiales asumidos y que el Estado está obligado a respetar el 
derecho del menor a preservar su identidad. En este sentido, la racionalidad que 
hay detrás del plazo es impedir que sea el estado de ánimo o la mera voluntad del 
cónyuge varón lo que defina la conservación o el mantenimiento de las relaciones 
familiares, máxime cuando éste ya ha asumido determinadas obligaciones a 
conciencia de la inexistencia del vínculo biológico.  
 
Amparo directo en revisión 1321/2013. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 



TESIS  AISLADA LXVII/2014 (10ª) 
 
         

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO. La autoridad judicial, para 
ejercer el control ex officio en los términos establecidos en el expediente Varios 
912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe asegurarse que se 
ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, en cada caso 
debe determinar si resulta indispensable hacer una interpretación conforme en 
sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo cual ocurre cuando se 
está en presencia de una norma que resulta sospechosa o dudosa de cara a los 
parámetros de control de los derechos humanos. De este modo, cuando una 
norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, por no parecer 
potencialmente violatoria de derechos humanos, entonces no se hace necesario 
un análisis de constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, porque la 
presunción de constitucionalidad de que gozan todas las normas jurídicas no se 
ha puesto siquiera en entredicho. Lo anterior es así, porque como se señaló en el 
citado expediente Varios, las normas no pierden su presunción de 
constitucionalidad sino hasta que el resultado del control así lo refleje, lo que 
implica que las normas que son controladas puedan incluso salvar su presunción 
de constitucionalidad mediante la interpretación conforme en sentido amplio, o en 
sentido estricto.  
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 



TESIS  AISLADA LXVIII/2014 (10ª) 
 
         

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
NO ES UNA CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO HUMANO DE QUE SE 
TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de 
ejercer el control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad de una norma 
se actualiza aun en aquellos casos en los que el derecho humano de que se trate 
esté regulado en la propia Constitución Federal.  Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación, ni 
determinó que el control ex officio fuera una cuestión de subsidiariedad, sino que 
más bien recalcó que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligadas a velar por los derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en el 
caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; para ello, se requiere que 
lleven a cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los que la norma 
que se va a aplicar despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea 
señalada por el interesado como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en los tres pasos que 
indica el expediente Varios 912/2010:  interpretación conforme en sentido amplio, 
interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 



TESIS AISLADA  LXXXV/2014 (10ª)  
 
 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. OBJETO CONSTITUCIONAL DE LA LEY RELATIVA. El 
artículo 122, base primera, fracción V, inciso i), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece como facultad de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal normar la protección civil; la justicia cívica sobre faltas de 
policía y buen gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas 
privadas; la prevención y la readaptación social; la salud y asistencia social; y la 
previsión social. Ahora bien, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, si la Constitución Federal otorga al legislador secundario la 
posibilidad de regular todo lo relativo a la previsión social, dicha facultad implica no 
sólo prever el problema social de la violencia dentro y fuera del hogar contra la 
mujer, sino también garantizar que ello deje de ocurrir –al menos– en la parte que 
corresponde al Distrito Federal. De ahí que el objeto de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, en términos de su 
artículo 2o., consiste en establecer los principios y criterios que, desde la 
perspectiva de género, orienten las políticas públicas para reconocer, promover, 
proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así 
como fijar la coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres.  
 
Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 



TESIS AISLADA LXXXVI/2014 (10ª)  
 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el análisis de 
constitucionalidad para determinar si un trato diferenciado es discriminatorio, exige 
no sólo que la medida utilizada por la autoridad tienda a la consecución del fin 
planteado, sino que frente al establecimiento de distinciones, se actualicen 
razones que las justifiquen; dicho análisis excluye toda actuación del poder público 
que carezca de motivación y que no tenga en consideración a los individuos 
afectados por su ejercicio, por lo que un acto del Estado será inadmisible cuando 
no tienda a realizar algún objetivo jurídicamente relevante. Así, el ejercicio del 
análisis de constitucionalidad consta de tres pasos a seguir: 1. Determinar si la 
finalidad es objetiva y constitucionalmente válida, en razón de que los medios 
escogidos por el legislador no sólo deben guardar relación con los fines buscados 
por la norma, sino compartir su carácter de legitimidad; 2. Examinar la racionalidad 
de la medida, esto es, que exista una relación de índole instrumental entre los 
medios utilizados y el fin pretendido; y, 3. Valorar que se cumpla con una relación 
de proporcionalidad, la cual propiamente sopesa la relación de medios afines, con 
el objetivo de determinar si en aras de un fin constitucionalmente válido no se 
afectan innecesaria o excesivamente otros bienes o derechos protegidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, verificando, en su caso, si 
pudiera existir alguna vía menos gravosa para el derecho. Ahora bien, la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, responde 
a una finalidad constitucional de “previsión social”, que encuentra su razón 
subyacente en el respeto al derecho humano de la mujer para vivir sin violencia 
física, sexual o psicológica en la sociedad, pues la violencia contra este género 
impide y anula el ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales. Además, porque al ser el Distrito Federal una entidad que 
estadísticamente evidencia mayor violencia contra la mujer, resultaba 
indispensable que en dicha entidad se generaran condiciones preventivas y, de 
presentarse la violencia, existieran los mecanismos óptimos de protección física 
durante un proceso judicial; de ahí que el ordenamiento citado constituya una 
medida objetiva y racional que permite que las acciones legales que emprendan 
por agresiones estén garantizadas de equidad. Además, el hecho de que la ley 
referida no considere a los hombres, se sustenta en criterios objetivos, como la 
estadística realizada en el Distrito Federal que pone en evidencia la alta cifra de 
violencia en contra de las mujeres que habitan en esta entidad; esto es, aun 
cuando la ley citada sólo esté dirigida a un género, la distinción no es ofensiva, 
pues tiende a equilibrar el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y, por ende, cumple con el requisito de proporcionalidad, pues 
genera la misma situación jurídica para todas las mujeres que se ubiquen en dicha 
hipótesis. Por tanto, la citada Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, no transgrede el derecho humano a la igualdad entre 
el varón y la mujer, contenido en el artículo 4o. de la Constitución Federal. 
 



Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 



TESIS AISLADA  LXXXVII/2014 (10ª)  
 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 62, Y 66, FRACCIONES I A III, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉN RESPECTIVAMENTE, MEDIDAS Y ÓRDENES 
DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Los citados 
preceptos legales, al establecer las medidas y órdenes de protección de 
emergencia, en materia de violencia contra las mujeres, no violan el artículo 16, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su texto anterior y posterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, que prevé la obligación para la autoridad 
judicial de no librar orden de aprehensión sin que preceda denuncia o querella de 
un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad 
y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la 
posibilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. Ello es así, 
pues las medidas y órdenes de protección de emergencia no tienen la finalidad de 
aprehender a quien se considera probable responsable de la comisión de un delito 
para ponerlo a disposición de un juez para que se inicie un proceso penal en su 
contra; por el contrario, dichas medidas son actos de urgente aplicación en función 
del interés superior de la mujer víctima de violencia, por encontrarse en riesgo su 
integridad física o psicológica, su libertad o seguridad y la de las víctimas 
indirectas; además, porque no sólo puede dictarlas un juez penal sino también uno 
en materia civil o familiar; de ahí que las medidas y órdenes que prevén los 
numerales de referencia no tienen porqué dictarse bajo las condiciones y los 
requisitos que establece dicho precepto constitucional para la orden de 
aprehensión, pues el objeto y la finalidad de las dos figuras son completamente 
distintos. 
 
Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 



TESIS AISLADA LXXXVIII/2014 (10ª)  
 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 62, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE 
EMERGENCIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA 
PREVIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que los actos 
de privación se rigen por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y se caracterizan por ser definitivos; mientras que los de 
molestia se relacionan con el diverso 16 constitucional y se distinguen de aquéllos 
por ser provisionales y carecer de definitividad, esto es, la Constitución Federal 
distingue y regula de forma diferente los actos privativos y los de molestia. Ahora 
bien, el artículo 62, párrafo segundo, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, que establece que las medidas de 
protección previstas en el artículo 66 del citado ordenamiento son precautorias, 
cautelares y de urgente aplicación en función del interés superior de la víctima, no 
se rige por el derecho fundamental de audiencia previa reconocido por el artículo 
14 constitucional, porque no tiene por objeto la disminución, el menoscabo o la 
supresión definitiva de un bien material o inmaterial, o de un derecho del 
gobernado, sino únicamente un propósito de interés general, consistente en 
prevenir un acto de violencia más contra la mujer agredida; por lo que sus 
alcances sólo son precautorios y cautelares, ya que se fundan en principios de 
debida diligencia y en el estado de necesidad. No obstante lo anterior, si bien el 
indicado derecho de audiencia previa no rige para antes de que el juez dicte las 
medidas de emergencia, la propia Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Distrito Federal, en su artículo 72, establece que al notificarse la 
medida de emergencia debe citarse al agresor para que comparezca ante el 
juzgador a alegar lo que a su derecho convenga, lo cual permite considerar que la 
referida ley tutela y cumple con ese derecho a favor del agresor, en virtud de la 
afectación que pudiera ocasionarse a la esfera de sus derechos con el dictado de 
la medida cautelar. De ahí que el artículo 62, párrafo segundo, de la citada ley, al 
establecer medidas de protección de emergencia, no viola el derecho fundamental 
de audiencia previa. 
 
Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 



TESIS AISLADA LXXXIX/2014 (10ª)  
 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, EN RELACIÓN CON EL 68, FRACCIÓN I, 
NO VULNERAN EL  DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Esta Primera Sala ha 
sostenido que el derecho a la inviolabilidad del domicilio está previsto en el artículo 
16 constitucional, primer párrafo, en relación con el párrafo décimo primero del 
mismo numeral, así como en diversos instrumentos internacionales aprobados por 
nuestro país, como el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el numeral 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
que la inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental que impide que se 
efectúe ninguna entrada y registro en el domicilio salvo que se actualice una de las 
tres excepciones a este derecho: 1) la existencia de una orden judicial en los 
términos previstos por el artículo 16 constitucional; 2) la comisión de un delito en 
flagrancia; y 3) la autorización del ocupante del domicilio. En ese sentido, los 
artículos impugnados, al facultar a la autoridad judicial competente en la materia 
que corresponda, penal o civil, para ordenar la ejecución de las medidas de 
emergencia, es acorde con el principio de legalidad y el derecho a la inviolabilidad 
del domicilio previstos en el artículo 16 de la Constitución Federal, en tanto que 
ese proceder se justifica -en forma de excepción- por emitirse cuando se 
encuentra en riesgo la integridad física o psicológica, la libertad o seguridad de la 
mujer víctima o víctimas indirectas por la agresión en su contra, y es de interés 
público la protección a las mujeres que sufren violencia por el hecho de ser 
mujeres; además, la imposición de una medida encuentra sustento constitucional 
por el hecho de que es dictada por una autoridad judicial que actúa al advertir el 
riesgo en que se encuentra una mujer si continúa la convivencia con su agresor, 
pues la existencia de una alta estadística en el Distrito Federal que refleja la 
agresión en contra de un específico género: el de mujer, permite la 
instrumentación de medidas de urgente aplicación, como la desocupación por 
parte del agresor del inmueble o que entregue a la víctima los objetos de uso 
personal y documentos de identidad de la víctima, y en su caso, de las víctimas 
indirectas, por ejemplo; así como continuar con las fases del procedimiento hasta 
ponerlo en estado de resolución, a fin de que se decida lo procedente. 
 
Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.  Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 



TESIS AISLADA  XC/2014 (10ª)  
 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA Y 
LA MEDIDA PARA SU CUMPLIMIENTO PREVISTAS, RESPECTIVAMENTE, EN 
LOS ARTÍCULOS 66, FRACCIONES I A III, Y 68, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
RELATIVA, NO DEBEN HOMOLOGARSE O RELACIONARSE CON UNA 
ORDEN DE CATEO. Las órdenes de protección de emergencia y la medida para 
su cumplimiento a que se refieren los citados preceptos deben analizarse a la luz 
del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé el derecho a la inviolabilidad del domicilio, y no así a la del 
párrafo décimo primero, pues éste se refiere a una diligencia exclusiva de la 
materia penal, cuyos requerimientos constitucionales son muy específicos, como 
el hecho de que la orden de cateo deba solicitarla el Ministerio Público, en la que 
debe expresarse el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que 
hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan; diligencia que se lleva a cabo 
con la presencia de dos testigos. Esto es, la orden de cateo tiene una finalidad 
específica, pues permite la detención de personas y la búsqueda de determinados 
objetos, en cambio, las órdenes de protección de emergencia se emiten cuando se 
encuentra en riesgo la integridad física o psicológica, la libertad o seguridad de la 
víctima o víctimas indirectas que viven en el mismo domicilio del agresor y pueden 
solicitarse antes de denunciar un delito o del inicio de un proceso penal, como en 
las materias civil o familiar; de ahí que al no ser exclusivas de la materia penal no 
pueden homologarse o relacionarse con una orden de cateo, pues la finalidad y el 
objeto de las órdenes de protección de emergencia referidas y de la medida para 
su cumplimiento no es la detención de personas. 
 
Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 



TESIS AISLADA XCI/2014 (10ª)  
 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. LA MEDIDA DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El hecho de que el 
legislador haya omitido la definición de los vocablos “objetos de uso personal” y 
“documentos de identidad de la víctima”, a que se refiere la medida de protección 
de emergencia prevista en el artículo 66, fracción III, de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, no implica que éste 
vulnere el derecho a la seguridad jurídica reconocido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la contravención a 
dicha norma debe basarse en aspectos objetivos que generalmente son los 
principios consagrados en ella, ya sea prohibiendo una determinada acción de la 
autoridad contra los particulares gobernados y ordenando la forma en que deben 
conducirse en su función de gobierno, lo que no sucede con la ausencia de tales 
definiciones; así, se deja al arbitrio del juzgador interpretar la norma y, en esos 
términos, el significado de las palabras utilizadas por el legislador, mediante 
alguno de los métodos  interpretativos para que le permita dar mayor claridad a su 
acto. 
 
Amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 



TESIS AISLADA  CXLIX/2014 (10ª)  
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO 
ACADÉMICO. SU ESPECIAL PROTECCIÓN. Si bien es cierto que, en principio, 
todas las formas de expresión están protegidas por el derecho a la libertad de 
expresión reconocido por los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, también lo es que existen ciertos tipos de discurso que 
reciben una protección especial por su importancia para el ejercicio de los demás 
derechos humanos o para la consolidación, el funcionamiento y la preservación de 
la democracia; entre los cuales se encuentra la información generada en ámbitos 
académicos. En efecto, las libertades de pensamiento y expresión constituyen la 
esencia de la actividad académica, cuya función no se reduce a transmitir el 
conocimiento existente, sino que incluye la exploración de sus límites y 
posibilidades. De ahí que, en un ambiente académico, cualquier restricción al 
contenido de una expresión sea perniciosa, al grado de que, en ocasiones, puede 
ser incompatible con la investigación y difusión del conocimiento. Lo anterior exige 
un mayor grado de tolerancia a la crítica en el ámbito académico –como puede ser 
la universidad pública–, en donde el intercambio de opiniones debe ser 
particularmente robusto. 
 
Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de 
febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 



TESIS AISLADA  CL/2014 (10ª)  
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS 
FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR 
INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU 
PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DESEMPEÑO EN 
EL CARGO. La naturaleza jurídica de las universidades autónomas, como 
organismos descentralizados del Estado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, en donde se imparte educación en los niveles establecidos en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les confiere a sus 
funcionarios diversas potestades administrativas relacionadas con un servicio de 
carácter público. Así, tal circunstancia justifica el mayor escrutinio al que están 
sometidos los funcionarios universitarios, quienes deben tolerar una mayor 
intromisión en su derecho al honor, a la vida privada y a la propia imagen cuando 
reciban cuestionamientos sobre su desempeño en el cargo, máxime que las 
afirmaciones y apreciaciones sobre su actuación fomentan la transparencia y 
crítica de la gestión estatal en un ámbito particularmente sensible para el 
desarrollo nacional, como es la educación pública superior. 
 
Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de 
febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 



TESIS AISLADA  CLI/2014 (10ª)  
 
 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS REQUISITOS DE SU VERACIDAD E 
IMPARCIALIDAD NO SÓLO SON EXIGIBLES A PERIODISTAS O 
PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN, SINO A TODO AQUEL QUE 
FUNJA COMO INFORMADOR. Con base en los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha distinguido entre la expresión de opiniones y la emisión de 
aseveraciones sobre hechos. Así, mientras que de las opiniones no puede 
predicarse su verdad o falsedad, de los hechos sí puede juzgarse su 
correspondencia con la realidad. En este sentido, la información sobre hechos 
cuya búsqueda, obtención y amplia difusión están constitucionalmente protegidas 
es aquella que es veraz e imparcial. Así, el requisito de veracidad como límite 
interno implica una exigencia de que la información difundida esté respaldada por 
un ejercicio razonable de investigación y comprobación de su asiento en la 
realidad, mientras que el requisito de imparcialidad constituye una barrera contra 
la tergiversación abierta y la difusión intencional de inexactitudes. Ahora bien, esta 
exigencia no sólo recae en periodistas y profesionales de la comunicación acerca 
de sus notas periodísticas, reportajes y entrevistas, sino en todo aquel que funja 
como informador. Lo anterior es así, toda vez que el elemento definitorio para 
exigir a una persona cierta diligencia en la comprobación de los hechos es la 
difusión de determinada información que considera noticiable y destinada a influir 
a su vez en la opinión pública, con independencia de su actividad laboral, título 
universitario o estatus profesional. 
 
Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de 
febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 



TESIS AISLADA  CLII/2014 (10ª)  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. CONCEPTO 
DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS EXPRESIONES, INFORMACIONES, IDEAS Y 
OPINIONES SOBRE FUNCIONARIOS Y CANDIDATOS. La jurisprudencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que las expresiones e 
informaciones atinentes a los funcionarios públicos, a particulares involucrados 
voluntariamente en asuntos públicos, y a candidatos a ocupar cargos públicos, 
gozan de un mayor grado de protección. Tales personas, en razón de la 
naturaleza pública de las funciones que cumplen, están sujetas a un tipo diferente 
de protección de su reputación o de su honra frente a las demás personas, y 
correlativamente, deben tener un umbral mayor de tolerancia ante la crítica. Ahora 
bien, a fin de determinar si cierta expresión sobre algún funcionario o candidato a 
ocupar un cargo público tiene relevancia pública no se requiere que un 
determinado porcentaje de la población concentre su atención en la controversia o 
que los líderes de opinión se refieran a ella, pues el mero hecho de que la 
expresión esté relacionada con el control ciudadano sobre su desempeño hace la 
información relevante. 
 
Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de 
febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
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ACOSO LABORAL (MOBBING). LA PERSONA ACOSADA CUENTA CON 
DIVERSAS VÍAS PARA HACER EFECTIVOS SUS DERECHOS, SEGÚN LA 
PRETENSIÓN QUE FORMULE. La persona que sufre daños o afectaciones 
derivadas del acoso laboral (mobbing) cuenta con diversas vías para ver 
restablecidos los derechos transgredidos a consecuencia de esa conducta 
denigrante. Al respecto, se parte de la base de que la verificación de ese tipo de 
comportamiento genera daños y afectaciones en el trabajador acosado, quien 
posee una serie de soluciones o alternativas legales para demandar lo que estime 
necesario, las cuales se traducen en diferentes acciones que la ley prevé como 
mecanismos para garantizar el acceso a la justicia y el recurso judicial efectivo a 
que se refieren los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 10 de la Ley General de Víctimas, según lo que el afectado pretenda obtener. 
Así, por ejemplo, si pretende la rescisión del contrato por causas imputables al 
empleador –sustentadas en el acoso laboral (mobbing)– ese reclamo debe 
verificarse en la vía laboral; si, por otro lado, sufre una agresión que pueda 
considerarse como delito, tendrá la penal para lograr que el Estado indague sobre 
la responsabilidad y, en su caso, sancione a sus agresores; asimismo, podrá 
incoar la vía administrativa si pretende, por ejemplo, que se sancione al servidor 
público que incurrió en el acto ilícito, o la civil, si demanda una indemnización por 
los daños sufridos por esa conducta; de ahí que cada uno de esos procedimientos 
dará lugar a una distribución de cargas probatorias distintas, según la normativa 
sustantiva y procesal aplicable al caso específico, a la que el actor deberá 
sujetarse una vez que opte por alguna de ellas. 
 
Amparo directo 47/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 



TESIS AISLADA  CCLI/2014 (10ª)  
 
 

ACOSO LABORAL (MOBBING). CARGA PROBATORIA CUANDO SE 
DEMANDA LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL EN LA VÍA CIVIL. Cuando 
la persona que ha sufrido el acoso laboral (mobbing) opte por demandar el pago 
de una indemnización por daño moral, está obligada a demostrar los elementos 
propios de esa acción en la vía civil, con la carga de probar los siguientes 
elementos: i) el objetivo de intimidar, opacar, aplanar, amedrentar o consumir 
emocional o intelectualmente al demandante, con miras a excluirlo de la 
organización o satisfacer la necesidad, por parte del hostigador, de agredir, 
controlar y destruir; ii) que esa agresividad o el hostigamiento laboral ocurra, bien 
entre compañeros del ambiente del trabajo, o por parte de sus superiores 
jerárquicos; iii) que esas conductas se hayan presentado sistemáticamente, es 
decir, a partir de una serie de actos o comportamientos hostiles, pues un acto 
aislado no puede constituir acoso; y, iv) que la dinámica en la conducta hostil se 
desarrolle según los hechos relevantes descritos en la demanda. De ahí que 
cuando queda demostrada la conducta de acoso laboral (mobbing), existe la 
presunción ordinaria sobre la afectación del valor moral controvertido; sin que 
sobre este elemento se requiera de mayor acreditación, pues no puede dudarse la 
perturbación que producen en el fuero interno de un individuo las conductas 
apuntadas, ya que el reclamo de una reparación por esos actos da noticia de que 
la víctima se sintió afectada en sus sentimientos. Así, la conducta ilícita de la 
demandada es susceptible de demostrarse, ya sea por alguna resolución judicial 
en la que se haya declarado la ilicitud en su forma de proceder, o bien, mediante 
las pruebas necesarias que acrediten los hechos relevantes de la demanda. 
 
Amparo directo 47/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 



TESIS AISLADA CCLII/2014 (10ª)  
 

ACOSO LABORAL (MOBBING). SU NOCIÓN Y TIPOLOGÍA. El acoso laboral 
(mobbing) es una conducta que se presenta dentro de una relación laboral, con el 
objetivo de intimidar, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o 
intelectualmente a la víctima, con miras a excluirla de la organización o a 
satisfacer la necesidad, que suele presentar el hostigador, de agredir o controlar o 
destruir; se presenta, sistémicamente, a partir de una serie de actos o 
comportamientos hostiles hacia uno de los integrantes de la relación laboral, de 
forma que un acto aislado no puede constituir acoso, ante la falta de continuidad 
en la agresión en contra de algún empleado o del jefe mismo; la dinámica en la 
conducta hostil varía, pues puede llevarse a cabo mediante la exclusión total de 
cualquier labor asignada a la víctima, las agresiones verbales contra su persona, 
hasta una excesiva carga en los trabajos que ha de desempeñar, todo con el fin 
de mermar su autoestima, salud, integridad, libertad o seguridad, lo cual agravia 
por la vulnerabilidad del sujeto pasivo de la que parte. Ahora bien, en cuanto a su 
tipología, ésta se presenta en tres niveles, según quien adopte el papel de sujeto 
activo: a) horizontal, cuando la agresividad o el hostigamiento laboral se realiza 
entre compañeros del ambiente de trabajo, es decir, activo y pasivo ocupan un 
nivel similar en la jerarquía ocupacional; b) vertical descendente, el que sucede 
cuando la agresividad o el hostigamiento laboral se realiza entre quienes ocupan 
puestos de jerarquía o superioridad respecto de la víctima; y, c) vertical 
ascendente, éste ocurre con menor frecuencia y se refiere al hostigamiento laboral 
que se realiza entre quienes ocupan puestos subalternos respecto del jefe 
victimizado. 
 
Amparo directo 47/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
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AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. EN EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD RELATIVO PUEDE INCLUIRSE EL DE LA 
INTERPRETACIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS CONTROVERTIDOS, EN 
CONSONANCIA CON LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
CELEBRADOS POR EL ESTADO MEXICANO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
INTERPRETACIÓN LEGAL REALIZADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL RESOLVER PREVIAMENTE UN RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada P. I/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 7, de rubro: “AMPARO 
DIRECTO CONTRA LEYES. ES PROCEDENTE CUANDO SE CONTROVIERTE 
UNA SENTENCIA EMITIDA POR UNA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO 
EN UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL, SI SE PLANTEA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS APLICADAS EN AQUÉLLA O EN 
EL ACTO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN.”, estableció que de la interpretación 
del artículo 104, fracción I-B, vigente hasta el 3 de octubre de 2011 (actualmente 
fracción III), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva 
que el recurso de revisión fiscal se estableció como un medio de defensa de la 
legalidad, por el cual, la autoridad demandada en un juicio contencioso 
administrativo puede controvertir la sentencia que declare la nulidad del acto 
emitido por ella, por lo que al resolver dicho recurso, el tribunal colegiado de 
circuito respectivo ejerce una función de control de legalidad y no de 
constitucionalidad, ya que el sentido de este fallo dependerá de que la sentencia 
recurrida se haya emitido conforme al marco jurídico previsto en las leyes 
ordinarias aplicables, sin confrontar dicha sentencia o las normas aplicadas en ella 
con lo dispuesto en la Constitución. Así, el hecho de que los tribunales colegiados 
de circuito, en las sentencias que dictan en las revisiones fiscales, interpreten las 
leyes aplicadas por la Sala responsable del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en la resolución recurrida, no constituye un obstáculo procesal para 
que en la sentencia que se dicte en el amparo directo promovido por la quejosa 
contra la resolución emitida por aquélla en cumplimiento de lo resuelto en esos 
recursos de revisión fiscal, analicen los argumentos por los que se solicita que 
esos ordenamientos se interpreten en consonancia con los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano, en virtud de que si bien las consideraciones adoptadas al 
resolver un recurso de revisión fiscal constituyen cosa juzgada, ello acontece 
únicamente en el aspecto de legalidad, por lo que procede analizar esos 
argumentos en el amparo directo, toda vez que la interpretación de lo establecido 
en las disposiciones que integran esas leyes, constituyen un tema de 
constitucionalidad, de ahí que previamente al análisis relativo es posible, de ser 
procedente, que se interpreten en consonancia con la Constitución y con los 



tratados internacionales en materia de derechos humanos, dada su presunción de 
constitucionalidad y convencionalidad. 
 
Amparo directo en revisión 2226/2013. Banca Mifel, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Mifel. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



TESIS AISLADA  VI/2014 (10ª).  
 

REVISIÓN DE GABINETE Y REVISIÓN DEL DICTAMEN DE ESTADOS 
FINANCIEROS FORMULADOS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. 
LOS ARTÍCULOS 48 Y 52-A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LAS PREVÉN, REGULAN SITUACIONES ESPECÍFICAS 
EXCLUYENTES ENTRE SÍ. El artículo 48 del Código Fiscal de la Federación 
establece el procedimiento a seguir para el caso de que las autoridades fiscales 
soliciten de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, informes, datos 
o documentos, o pidan la presentación de la contabilidad o parte de ella, para 
ejercer sus facultades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria (revisión 
de gabinete). Ahora bien, de acuerdo con la fracción I de dicho numeral, la 
solicitud de revisión se notificará al contribuyente conforme al artículo 136 del 
propio ordenamiento, y tratándose de personas físicas, también podrá notificarse 
en el lugar donde éstas se encuentren. Por otra parte, tratándose del ejercicio de 
comprobación en la revisión que realice la autoridad fiscal de los dictámenes y 
demás información elaborados por contador público autorizado a los estados 
financieros del contribuyente, el artículo 52-A del citado código señala el 
procedimiento que debe seguir la autoridad para llevar a cabo esa revisión con el 
contador público que formuló el dictamen, estableciendo plazos, el orden en que 
deben hacerse las solicitudes, los casos de excepción para no observar ese 
orden, entre otros aspectos, destacándose que en su fracción I, señala 
expresamente que para esa revisión debe notificársele primeramente al contador 
público que haya formulado el dictamen, la información que estime pertinente, así 
como la presentación de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada. Asimismo, dicha disposición, en su fracción II, establece que 
si la información y/o documentos requeridos no fueran suficientes a juicio de la 
autoridad fiscal para conocer la situación del contribuyente, o si no se presentaron 
dentro de los plazos que establece el artículo 53-A del referido código, o dicha 
información y documentos están incompletos, las autoridades fiscales podrán, a su 
juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus facultades de comprobación. 
En esa tesitura, se concluye que cada uno de los artículos en cita regula 
situaciones específicas excluyentes entre sí, en virtud de que el citado artículo 52-
A, fracción I, establece el procedimiento a seguir cuando la autoridad fiscal revisa 
los dictámenes elaborados por contador público autorizado a los estados 
financieros del contribuyente, para lo cual requerirá mediante notificación 
únicamente al contador público la información que precisa ese numeral; mientras 
que el artículo 48 del mismo ordenamiento establece el procedimiento que debe 
regir cuando las autoridades fiscales soliciten, en el caso de los terceros 
relacionados con el contribuyente (sin incluir al contador público), informes, datos 
o documentos, o pidan la presentación de la contabilidad o parte de ella en 
ejercicio de sus facultades de comprobación fuera de una visita domiciliaria 
(revisión de gabinete). 
 
Amparo directo en revisión 2226/2013. Banca Mifel, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Mifel. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 



Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 



TESIS AISLADA  VII/2014 (10ª).  
 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. EL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN AL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR 
ESTADOS FINANCIEROS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52-A, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO INICIA LA FACULTAD DE 
COMPROBACIÓN QUE PUEDE CULMINAR CON LA IMPOSICIÓN DE UN 
CRÉDITO FISCAL, POR LO QUE NO EXISTE OBLIGACIÓN DERIVADA DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DE DAR A CONOCER AL CONTRIBUYENTE EL 
PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE REQUIERE AL CONTADOR PÚBLICO 
ANTES DE EMITIR UN CRÉDITO FISCAL. El procedimiento para efectuar el 
requerimiento de información al contador público autorizado para dictaminar 
estados financieros, previsto en el artículo 52-A, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, no pone fin a la vía administrativa ejercida ni establece la situación 
fiscal definitiva que ha de guardar el contribuyente; tampoco permite la calificación 
jurídica de los estados financieros analizados, pues la que contiene la 
determinación de un crédito fiscal, es la resolución definitiva con la que culmina el 
procedimiento de comprobación que efectúan las autoridades fiscales y no aquél 
procedimiento. Por tanto, no es dable confundir el procedimiento de comprobación 
que culmina con una resolución definitiva que contiene la determinación de un 
crédito fiscal, con el procedimiento por el que se requiere al contador público 
autorizado, que se caracteriza por ser autónomo de aquél procedimiento de 
comprobación, ya que como expresamente lo señala la fracción II del artículo 52-A 
del Código Fiscal de la Federación, si la información requerida al contador público 
no fuera suficiente a juicio de la autoridad fiscal para conocer la situación del 
contribuyente, o si no se presentaron dentro de los plazos que establece el artículo 
53-A del Código Fiscal de la Federación, “las autoridades fiscales podrán ejercer 
directamente con el contribuyente sus facultades de comprobación”. Por tanto, es 
inconcuso que no existe obligación derivada del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de dar a conocer al contribuyente el 
procedimiento por el que se requiere al contador público antes de emitir un crédito 
fiscal, porque el citado artículo 52-A, fracción I, sólo establece la obligación de 
exhibir la información o documentación requerida, lo que constituye un deber 
formal que no se traduce en una disminución patrimonial o afectación definitiva de 
la libertad, propiedades, posesiones o derechos del contribuyente. 
 
Amparo directo en revisión 2226/2013. Banca Mifel, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Mifel. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



 
TESIS AISLADA  XII/2014 (10ª).  

 
 

AGUAS NACIONALES. LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ES APLICABLE A LOS ACTOS, PROCEDIMIENTOS Y 
RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA Y RESULTA 
SUPLETORIA DE LA LEY RELATIVA. La Ley de Aguas Nacionales es 
reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de observancia general en todo el territorio nacional; sus 
disposiciones son de orden público e interés social, y tiene por objeto regular la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, su distribución y control, 
así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable. El ámbito de aplicación del citado ordenamiento incluye a todas las 
aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo, así como a los bienes 
nacionales, y las aguas de zonas marinas mexicanas en cuanto a la conservación 
y el control de su calidad. Además, dicha ley, de conformidad con el artículo 1 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es de orden e interés públicos y 
se aplica a los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública 
Federal centralizada; a los organismos descentralizados de la administración 
pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad; a los servicios que 
el Estado presta de forma exclusiva y a los contratos que los particulares celebren 
con éste. Asimismo, el citado numeral, en su párrafo tercero, indica que se excluye 
del ámbito de aplicación de dicha ley a las materias de carácter fiscal (tratándose 
de contribuciones y accesorios que deriven de ellas), responsabilidades de los 
servidores públicos, justicia agraria y laboral, Ministerio Público en ejercicio de sus 
funciones constitucionales, y competencia económica, prácticas desleales de 
comercio internacional y financiera; de donde se advierte que la materia de aguas 
nacionales no está excluida de su regulación. Por tanto, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo es aplicable a los actos, procedimientos y 
resoluciones que lleve a cabo la Comisión Nacional del Agua, al ser un órgano 
desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales que 
forma parte de la administración pública federal centralizada y, por ende, resulta 
supletoria a la Ley de Aguas Nacionales. 
 
Amparo directo en revisión 2501/2013. Maquinaria Diesel, S.A. de C.V. 22 de 
noviembre de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada. 
 



TESIS AISLADA   XIII/2014 (10ª).  
 
 

AGUAS NACIONALES. PROCEDIMIENTO AL QUE DEBE SUJETARSE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA PARA CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN, 
USO O APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS NACIONALES POR LOS 
PARTICULARES. De conformidad con la Ley de Aguas Nacionales y la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a aquélla, la 
Comisión Nacional del Agua debe efectuar el procedimiento administrativo que de 
forma genérica se describe a continuación, para cumplir con su función de 
controlar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
efectuadas por los particulares: 1) Visita de verificación. Emitida la orden de visita, 
en el desarrollo de aquélla se levantará acta circunstanciada en la que se harán 
constar, entre otros, los datos relativos a la actuación, es decir, los hechos o actos 
que, en cumplimiento a dicha orden de visita, advirtió el visitador, sin que se 
califiquen en el acta de conclusión de la visita las conductas circunstanciadas, ni 
se impongan las sanciones previstas    en    la    Ley    de    Aguas    Nacionales. 
2) Procedimiento administrativo. Notificado el inicio del procedimiento, el particular 
dentro de los quince días siguientes expondrá lo que a su derecho convenga y, en 
su caso, aportará las pruebas con que cuente, las cuales se admitirán y 
desahogarán. 3) Dictado de la resolución. Una vez oído al infractor y desahogadas 
las pruebas ofrecidas y admitidas, se procederá, dentro de los diez días 
siguientes, a dictar por escrito la resolución que proceda, la cual será notificada 
personalmente o por correo certificado. En la resolución que se dicte, se 
calificarán los actos o hechos circunstanciados en el acta de visita, a efecto de 
determinar si existió alguna infracción a la citada ley. En caso afirmativo, podrán 
aplicarse, entre otras, las sanciones administrativas previstas en dicha ley, 
atendiendo a la gravedad de la falta, las condiciones económicas del infractor, la 
premeditación y la reincidencia, en términos del artículo 121, fracciones I a IV, de 
la Ley de Aguas Nacionales vigente en 2011. Asimismo, en esa resolución, 
además de imponerse las sanciones que procedan, deberá concederse un plazo a 
la infractora para que la conducta calificada como violatoria a dicha ley sea 
subsanada, de conformidad con su artículo 121, penúltimo párrafo. Ello, en virtud 
de que la autoridad no debe limitarse a sancionar la conducta infractora, sino que 
debe velar por la preservación de la cantidad y calidad del agua para lograr su 
desarrollo sustentable, por lo que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1o. 
de la ley de la materia, debe otorgar un plazo en la resolución para que tal 
conducta se subsane, a fin de que no siga cometiéndose pues, de lo contrario, de 
nada serviría que se sancionara al infractor si el hecho generador de la sanción no 
pudiera detenerse y continuara en el tiempo, en perjuicio del interés social. 4) 
Medios con los que cuenta la autoridad para hacer cumplir la resolución que 
impuso sanciones por infracciones a la Ley de Aguas Nacionales. Si una vez 
vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones 
que se hubieren cometido, resultare que aquélla o aquéllas aún subsisten, la 
autoridad podrá imponer, conforme al artículo 121, párrafo penúltimo, del 
ordenamiento en comento, multas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato contenido en la resolución, sin que el total de éstas pueda exceder del 



monto máximo permitido conforme al diverso 120 de la citada ley; y, en caso de 
que el infractor reincida en la infracción calificada y sancionada en la resolución, el 
monto de la multa podrá ser hasta por tres veces del originalmente impuesto, sin 
que exceda del triple del máximo permitido, haciéndose también acreedor a la 
suspensión y, en su caso, revocación del título o permiso con carácter provisional, 
conforme al artículo 121, párrafo último de la Ley de Aguas Nacionales. 
 
Amparo directo en revisión 2501/2013. Maquinaria Diesel, S.A. de C.V. 22 de 
noviembre de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada. 
 



TESIS AISLADA CLXVIII/2014 (10ª) 
 
 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. SU ANÁLISIS A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el principio 
de proporcionalidad tributaria reconocido por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos radica, medularmente, en 
que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su 
respectiva capacidad contributiva, aportando una parte adecuada de sus ingresos, 
utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada, esto es, para que 
un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado 
por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la medida en que 
debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el que la 
tenga en menor proporción. Asimismo, ha señalado que, conforme al artículo 6o. 
del Código Fiscal de la Federación, el contribuyente debe determinar las 
contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en contrario, es decir, es en 
el causante en quien recae la obligación de determinar, en cantidad líquida, las 
contribuciones a enterar, mediante operaciones matemáticas encaminadas a fijar 
su importe exacto a través de la aplicación de las tasas tributarias establecidas en 
la ley. Así, la autodeterminación de las contribuciones parte de un principio de 
buena fe, el cual permite al contribuyente declarar voluntariamente el monto de 
sus obligaciones tributarias e identificar, por consiguiente, su capacidad para 
contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, la determinación presuntiva de 
contribuciones por parte de la autoridad tiene lugar cuando el contribuyente 
violenta el principio de la buena fe, y como resultado de ello la autoridad no está 
en aptitud de conocer con veracidad las operaciones por él realizadas; de ahí que 
la función de la presunción es, por tanto, dar certeza y simplicidad a la relación 
tributaria, ante el incumplimiento del contribuyente de sus obligaciones formales y 
materiales. Consecuentemente, el análisis del principio de proporcionalidad 
tributaria, en el caso de presunciones relativas, implica que el cumplimiento de los 
criterios que lo integran tenga un mínimo y no un máximo de justificación, por lo 
que la elección del medio para cumplir tal finalidad no conlleva a exigir al 
legislador que dentro de los medios disponibles justifique cuál de ellos cumple en 
todos los grados (cuantitativo, cualitativo y de probabilidad) o niveles de intensidad 
(eficacia, rapidez, plenitud y seguridad), sino únicamente determinar si las 
presunciones relativas son legítimas desde el punto de vista constitucional, con 
dos condiciones: 1) que correspondan a criterios de razonabilidad, es decir, que 
no se establezcan arbitrariamente, por lo que al analizar la legitimidad 
constitucional de una presunción en materia fiscal, a este Tribunal Constitucional 
le compete determinar si el ejercicio de esa facultad contrasta manifiestamente 
con el criterio de razonabilidad, es decir, que se revele en concreto como 
expresión de un uso distorsionado de la discrecionalidad, resultando arbitraria y, 
por tanto, de desviación y exceso de poder; y, 2) que la prueba en contrario que 
admitan se establezca dentro de límites precisos y objetivos, a través de medios 
idóneos para destruir tal presunción.  
 



Amparo directo en revisión 4514/2013. Comercializadora Promojol, S.A. de C.V. 
12 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



    TESIS AISLADA CLXIX/2014 (10ª) 
 
 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, 
NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La 
finalidad del Congreso de la Unión al aprobar el procedimiento de determinación 
presuntiva desarrollado en el artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, fue establecer una base objetiva que permita motivar correcta y 
suficientemente la cantidad a pagar con motivo de la omisión en el pago de la 
contribución respectiva, por lo cual, para desmotivar el incumplimiento del 
contribuyente, se estableció que la cantidad a pagar fuera igual al monto mayor 
que se hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de la contribución omitida. En ese sentido, el parámetro adoptado 
por el legislador federal responde a criterios de razonabilidad, es decir, no se 
previó una presunción arbitraria, sino que al determinarse la cantidad a pagar, se 
tuvo como fin legitimo el reparto justo de las cargas públicas, desmotivando el 
incumplimiento del contribuyente y obligándolo a tributar mediante una 
determinación presuntiva, sin la cual no aportaría contribución alguna. Así, el 
parámetro adoptado por el Congreso de la Unión, apoyado en una presunción iuris 
tantum, no infringe el principio de proporcionalidad tributaria reconocido por el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al basarse la carga fiscal en índices aportados por el propio 
contribuyente en sus seis últimas declaraciones, justificándose razonablemente 
esa medida en los términos apuntados, sin que exista exigencia constitucional 
para el citado Congreso para considerar un método diverso, porque el ejercicio de 
la facultad de ese órgano legislativo persigue una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida, la cual no se revela como expresión de un uso 
distorsionado de la discrecionalidad, es decir, no resulta arbitraria, amén de admitir 
prueba en contrario dentro de límites precisos y objetivos, consistente en la 
presentación de su declaración (medio idóneo), a efecto de que el contribuyente 
destruya tal presunción autodeterminándose para atender a su verdadera 
capacidad contributiva. 
 
Amparo directo en revisión 4514/2013. Comercializadora Promojol, S.A. de C.V. 
12 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



    TESIS AISLADA CLXX/2014 (10ª) 
 
 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO 
CONSTITUYE UNA MEDIDA CONFISCATORIA DEL PATRIMONIO DE LOS 
CONTRIBUYENTES. El citado precepto prevé que, tratándose de la omisión en la 
presentación de una declaración periódica para el pago de contribuciones, las 
autoridades fiscales podrán hacer efectiva al contribuyente o al responsable 
solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad igual al monto mayor que 
hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
la contribución de que se trate. Ahora bien, esta determinación presuntiva de 
contribuciones no constituye una medida confiscatoria del patrimonio de los 
contribuyentes, toda vez que la confiscación implica la apropiación violenta, por la 
autoridad, de la totalidad de los bienes de una persona o de una parte significativa 
de éstos, sin título legítimo y sin contraprestación, lo que no se encuentra 
permitido en esa norma tributaria, ya que la presunción relativa determinada al 
contribuyente en los términos del artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, no busca sacrificar la capacidad contributiva del sujeto pasivo en aras 
del sostenimiento del gasto público, sino que delimita ambos bienes de forma que 
se obtenga una eficacia óptima en el reparto de las cargas públicas, desmotivando 
el incumplimiento del particular y obligándolo a tributar mediante una 
determinación presuntiva, sin la cual no aportaría contribución alguna, por lo que 
el parámetro adoptado por el Congreso de la Unión en el citado precepto legal, no 
torna ruinosa o confiscatoria la cantidad determinada, al permitir la prueba en 
contrario.  
 
Amparo directo en revisión 4514/2013. Comercializadora Promojol, S.A. de C.V. 
12 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. REQUISITOS TENDIENTES AL 
CUMPLIMIENTO EXACTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Conforme a los 
artículos 201, fracción I y 196 de la Ley de Amparo, el defecto en el cumplimiento 
de la ejecución de la sentencia de amparo se actualiza cuando la autoridad 
responsable no realice el acto necesario para cumplir puntualmente los efectos del 
fallo protector, a fin de que el quejoso sea restituido en el pleno goce del derecho 
violado. De ahí que, si en el nuevo fallo la responsable citó erróneamente tanto el 
nombre de la empresa demandada principal como el número del juicio de amparo 
en que se dictó la sentencia que otorgó la protección constitucional, ésta no está 
debidamente cumplimentada, porque es exigible a las responsables respetar la 
taxatividad y congruencia de toda resolución, al contener los datos precisos y 
exactos del número de expediente e identidad de las personas respecto de 
quienes se resuelva, pues sólo así se garantiza la observancia de la certeza y 
seguridad jurídica propias de todo fallo judicial. Además, para efectos del juicio de 
amparo, es indispensable contar con esos datos precisos en aras de respetar los 
principios de relatividad de toda ejecutoria y de instancia de parte agraviada. 
 
Recurso de inconformidad 757/2013. T4 Construcciones, S.A. de C.V. y otra. 12 
de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 



TESIS AISLADA  CXCVIII/2014 (10ª)  
 

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 
HECHO DE QUE LAS ACCIONES INTENTADAS POR LOS GOBERNADOS NO 
SE RESUELVAN FAVORABLEMENTE A SUS INTERESES NO CONSTITUYE, 
EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL. El derecho fundamental a un 
recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, implica que los mecanismos o 
medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos, 
lo que, como lo ha establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
conlleva a que ese recurso sea realmente idóneo para determinar si se ha 
incurrido o no en una violación a los derechos humanos y, en su caso, proveer lo 
necesario para remediarla. Ahora bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que el hecho de que las acciones intentadas por 
los gobernados no se resuelvan favorablemente a sus intereses, no significa que 
no tuvieron acceso a un recurso efectivo para proteger sus derechos, pues si bien 
es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado, para 
resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la 
reparación adecuada, también lo es que no siempre y, en cualquier caso, cabría 
considerar que los tribunales deban resolver el fondo del asunto planteado, 
favorablemente, sin que importe verificar la procedencia de sus pretensiones. 
 
Amparo directo en revisión 4102/2013. BQM Laboratorios, S.A. de C.V. 2 de 
abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. SUS 
DISPOSICIONES, INVOCADAS AISLADAMENTE, NO PUEDEN SERVIR DE 
PARÁMETRO PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DE LAS NORMAS DEL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO, AL NO CONSTITUIR UN TRATADO 
INTERNACIONAL CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y 
APROBADO POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CXCVI/2013 (10a.),¹ 
sostuvo que de la interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 4o. de la 
Ley sobre la Celebración de Tratados, se advierte que son de observancia 
obligatoria para todas las autoridades del país los derechos humanos reconocidos 
tanto en la Constitución como en los tratados internacionales, suscritos y 
ratificados por nuestro país, al ser normas de la unidad del Estado Federal. De ahí 
que, no obstante la importancia histórica y política de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, aprobada y proclamada por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 217 A (III), de 10 de 
diciembre de 1948, y de que sus principios han sido fuente de inspiración e 
incorporados a tratados universales y regionales para la protección de los 
derechos humanos, se concluye que sus disposiciones, invocadas aisladamente, 
no pueden servir de parámetro para determinar la validez de las normas del orden 
jurídico mexicano, al no constituir un tratado internacional celebrado por el 
Ejecutivo Federal y aprobado por el Senado de la República en términos de los 
artículos 89, fracción X, y 76, fracción I, de la Constitución Federal; lo anterior, sin 
perjuicio de que una norma internacional de derechos humanos vinculante para el 
Estado Mexicano pueda ser interpretada a la luz de los principios de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, esto es, los principios 
consagrados en ésta pueden ser invocados por los tribunales para interpretar los 
derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales incorporados a 
nuestro sistema jurídico. 
 
Amparo directo en revisión 4102/2013. BQM Laboratorios, S.A. de C.V. 2 de 
abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
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